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IV.- El acuerdo número 0136/20181,tle fecha veinticinco de febrero 'de] año' dos mil diecinueve, 
dictado por esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protecciónal J1rnbiente ~n el Estado de 
Quintana Roo, a través del cual se· previene a la C. ·a:f•jn..de. que 
acredite la personalidad con la que comparece en el presente procedimiento ~dmi!ili~~f~i1·~·. <:-.ñ':._el 
que se actúa, otorgándole 'un término de cinco días, mismo que le fue notificado ~r11ffe&~: ''.;<, Gle 
marzo del año dos mil diecinueve. ·, 11 · 1 • , • ~ • .,~~:~ ..... ·~-¡ ;· 

¡ ~'f. ~L:.~:'./..:.; ... ~' ;¿)b"''' :..i, .. 
11 ·' ' ' !' 1 ~ ~"•~o. f~..;. ... ~-::.-~ .... "~ 

V.- El escrito presentado en fecha siete de marzo del. año dos mil diecinueve, a·nt~;~~~dad 
Administrativa en el Estado de Quintana Roo, signado por la C. a.Q;(lfr 
~· d 1 1 ~ 1· . 11 d d , , t: ' ms3tm'""•c•ó mi. \ 10 e c~a !/~ ump irruento a acu~r o e tram1ite1 nume~o, . L . 1 Pil\ElS.~111~tl~li-ra< · • 

r - 

' J ' 1 ' 

11.- En fecha veintidós':'. de enero del año dos mil die~inu.eve, se levantó el acta Q\=. inspección número 
PFPA/29.3/2C.27.2/0004-l 9 en cumplimiento de la orden de inspección citada en el punto que 
antecede, en la cual se circunstanciaron hechos u omisiones probablemente constitutivas de 
infracción a la legislación ambiental aplicable a la materia que se trata. · 

i : \' 
,• r', ' • ,t ' 

111.- En fecha.veintiséis de febrero del año dos mil diecinueve, se emitió en autos del expediente 
administrativo en el que se actúa el acuerdo de emplazamiento número 0137 /201?. por medio del 
cual se instauró procedimiento administrativo a la C.  otorgándole el 
término de quince días hábiles para que presentara pruebas y realizara los argumentos que 
estimare convenientes, el cual fue notificado en 'fecha· veintiocho de febrero del año dos mil 
diecinueve. ' · 

• • r • 

1.- En fecha veintiuno. de enero del año dos mil diecinueve, la Delegación de laProcuraduria Federal 
' 1 1 ¡. 

de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, emitió la orden. de· inspección número 
'l 

PFPA/29.3/2C.27.2/0004-19 dirigida a la C. a. través de su 
representante legal o apoderado legal 

10 posesionario o encargado o 'pcsible responsable de los 
trabajos y actividades que se desarrollan en el predio  manzana zona ubicado en la 
avenida en la coordenada' UTM ,16 Q X Y con 
referencia al Datum WGS región  México en la localidad de la Isla de Holbox, Municipio de 

'1 ' ' ' ' 
Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Rdo. · · , 

11 ' - 

RES,UL tANDO 
/ 

Fecha de desclasificación: 
Rúbrica y Cargo del Servidor público: 

Fundamento Legal: _ 
•! RÓbrica del Titular de la Unidad: MATERIA: FORESTAL. 

RESOLUCIÓN No. 0066/2019.\ '1 
' 1 . r· , 

' 1 J ' 

"2019 año del Caudillo del Si./r, Emiliano Zapata .. " 
iJ 1 

1 ' j 1 

' .: 1 ' .1 \' 1 •• ' 

En la Ciudad de Cancún, Munici~io de Benito Juárez, Quintara Roo, .a los dos días del mes de mayo 
del año dos mil diecinueve, en el expediente adrninistrátivo número PFPA/29.3/2C.27.2/0004-19 
abierto, a nombre de la persona citada ai'1 rubro, Se emite 'la, resolución administrativa que es del 
contenido literal siguiente: · : 

Confidencial: _ 

t¡: . 
Fecha de Clasificación 02-V-2019. 
Uridad Administrativa: PFPA/OROO. 
Reservado: l• A 28 PÁGINAS. 
Periodo de Reserva: 5 AÑOS. 
Fundamento Legal: ARTÍCULO llO 
FRACCION IX LFTAIP . 
Ampliación eje! período de reserva:_ 

i . 

·; ' ',t ', 11 
' 1 • 1 1 1 ,' 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AM'BtE.NT E 
DELEGACIÓN Et!I EL ESTADO ,DE QUINTANA ROO. 

§EMARNAT SUBDELEGACION JURÍDlc;A. '' 
• r c s ···,:~·°'-..,~·;~·:::•··' • INSPECCIONADO: '

EXPEDIENTE: PFPA/29.3/.2C.~7.2/0004-19. 



.,, 

. 2 de 28 
MONTO DE LA SANCIÓN: $100.120.65 (SON: CIEN MIL 

' CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
· ·· ·65/100 M.N.). Se ordenan 3 medidas correctivas. 

• Copia simple cotejado con copia certificada de la credencial para, votar emitida por 
el Instituto Nacional electoral; a favór de la C.  

• Copia simple dé la escritura pública número y
de fecha veintiséis de abril del año dos mil diecisiete. pasada ante la fe de la Lic. 

 Notario Público' títular de Ia notaría pública número 
: catorce en ehill?tad~ 'de Quintana Roo, en el cual' se protocoliza el contrato de 

~1.:€ig~a,sién a título gratuito q~e: celebran por una parte '"El " como "la 
J-~fj · Ri~~nante" y la ~-  como "la parte ?onata~ia", con 
t;' ., i( .. , , t1of,,al predio' ubicado e~ el lote  de la manzana  de la 
•;;i! n~~.,, ~· ·~ d 1 p bl d d H lb v.: M .  L, ' c, d G.'.·~~~~~ ,~1~e o a o e o OA: urucipro e azaro ar enas. , . 

~ ~~- .. r\, . 'ÁJ- ¡ . 1\ 

En mé:~¡~@~'e4:#.á:nterior y atento al estado que guarda ¡:I presente procedimiento administrativo, se 
eiT1iteJo-s,igD,ieQ:pet~:: 1 1 

Pr<.O\:lJt,~u·~ ~-.- ~,:, 'o"i:t-G". ·1·' ·, 1 · ,--rr¡·-,.,,1 A' ~ .. ri~ . ..:r'".'.... - ·- , 
•• I'"'\ t ................ ,_ - . ·::, ~ - '""''~ r.;;; ' 

VI.- El escrito recibido en fecha doce de marzo del año dos mil diecinueve, ante esta Delegación de 
la cción al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, suscrito por la 
C , mediante el cual manifiesta que es su voluntad allanarse al 
procedimiento adminfstr'~tivo, en virtud de que no cuenta 'con -elernentos de prueba suficientes y 
anexa la siguiente documentación., : 11 

• Copia certificada de la t,redencial para votar emitida: por el Instituto Nacional 
electoral, a favor de la C. · 

· 

-. Copia certiñcadade la escritura pública número.d y 
·  de fecha veintiséis de abril del año dos. mil diecisiete, pasada ante .la fe de la 

' Lic. , Notario Públicb titular de la notaría pública 
número catorce eri el Estado de Quintana Roo, en el cual se protocoliza el contrato 
de donación a título gratuito que celebran por una parte '"El como "la 
parte donante" y la C.  como "la parte, donataria", con 
respecto al predio ·ubicado en el' lote  de la manzana  y  de la 
zona del Poblado de Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas. . " 

' ' ' ' 11, 1 

documentación requerida a ,fin de acreditar la personalidad con la comparece; asimismo señala 
como dorniélllo para ó'í,r y recibir notificaciones el ,predio ubicado en l, 
calle Hacienda  número' , esquina retorno  Chetumal, Quintana Roo, C.P. , teléfono 

correo· :electrónico l @hotmaif.com, asimismo autoriza para los 
mismos efectos. a los CC.  y  y anexa la 
siguiente documentación:. ' ' , 

', 

"2019· año Clel Caudillo del Sur, Emiliano Zapata." 
• 1 '\ 1 

1 

'·• '·• 

', ., ' 1 

! l ;,,1 1 ¡ ! ' 
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PROCURADURIA FEDERAL·DE PROTECCION AL AMBIENTE 
, . , ' ,,,. • ' ,J, . i r 

·DELEGACION. ~N EL ESTADO.DE QUINTANA ROO. 
1 A fl ,,,. ) ,.- §EMAR:l\TA'f SQ~D1ELEGAf10N :JURIDICA. , 

e• ::c~~~.:<~:.~::.;.'L':~cw. INSPECCIONADO: 
EXPEDIENTE: Pr;"PA/29.3/2C.27·.2/0004-19. 
MATERIA: FOREST A'L. 
RESOLUCIÓN No. 0066/2019r 1 1 



·, 1 

' , .. '. 1 

Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 1,0. Cancún. Benito Juárez, OuintanaRco. ._ 3 de 28 
1 1 ' ' MONTO DE LA SANCIÓN: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 

CIENTO V0EINTE PESOS•CON S~SENTA-Y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.N.). Se ordenan 3 medidas correctivas. 

. ' 
11.-Con fundamento en lo dispuesto en 1el numeral 197·del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria, esta Autoridad se avoca al 'análisis de las cuestiones de fondo para 
resolver en definitiva el procedimiento administrativo que nos ocupa, de esta manera se refiere que 
en el acta de inspección númer~ PFPA/29.3/2C.27.2/.0004'-19 de fecha veintidós de enero del año 
dos mil diecinueve, levantada ttn cumplimiento de la orden .'de inspección número 
PFPA/29.3/2C:27.2/0004-19 .de fecha 1 veintiuno 'de:· ehero del ··año; dos mil diecinueve, los 
inspectores actuantes adscritos a esta. Delegación dela Procuradurla ··Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Quintana. Roo, al cdnstituirse al predio , manzana , zona  
ubicado en la avenida l e~, la cd9r,d~nada ·~TM 1_6 Q¿~·~ ~· 
Y con referencia al Datum WGS .,region  Mexlco enla l.ocal1dad~dej~;··ll·~I·~~~ 
Holb~x, Munici~io de. Lázaro Cárdena~, _Estad6 de Quintana _Roo, .ª~virtieron que se i~~~-g~;:.~,~~~l~~ 
cambio de uso del suelo en una superficie de 850 metros cuadrados .. que se obser~u'fü~iSPfü:!<letP:VY 

1 ;1 .A, ~.-ll ~,~~{._-;..J."·i,.!~-" ·:t 
desprovista de su vegetación, al, ser irppactada1por el libre acceso de carros de ~olf, qtJe~á:gfil!~D·.el 
lugar inspeccionado cabe mencionar: que dicho predio se encuentra, .inmers_o al intericft~del~rea 

1 • ... 1 ' 11 ; i.'-k,.,,,. 1 - - ~ 

Natural Protegida con carácter de Afea de Protección de Fldra y Fauna coliioC:faé.T'm:iffi'b"í".Y.'tlm .Ba1l·am11r,: 
enr\un ecosistema e vegetación arbórea de manglar de' las especies 'de mangl~J'ffot'on~iifüf'"-'-''' 

\\ ' ' 

' ir 1 .• 

1.-La Delegación de la Procuraduría .Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana 
; ' 1 

Roo, tiene competencia por razón de territorio y de materia, para: conocer este asunto, y en 
consecuencia substanciar y resolver el procedimiento de inspección y; vigilancia tal y como a 
continuación -se señala: en cuanto' .a la competencia territorial,· los 'ordenamientos que dan 
fundamento <;J,I actuar de esta aµtoripad·ambiental son.Jos artfculos 1.,,4 párrafo quinto, i4, 16, 17, 
25, 27 y 90 de la Constitución Política de los Estados L.!Jnidos Mexicanos, 2fracción11, 12, 16 primer 
párrafo. 17, 18, 26, 32-Bis Fracción ·,:v de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
artículos 1, 2 fracción XXXI inciso a),' 3, 40, '41, 42, 43, 45 fracciones l1' 11, 111, X, XI y XLIX último 
párrafo, 46 fracción XIX' párrafos penúltimo y; último, 4 7 párrafo segundo y tercero, y 68 
fracciones VIII, X. XI, XI'!, XIII y XLIX del Reglamento lnterlorde la· Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, vigente; así como el articulo PRIMERO incisos b) y: .d) y párrafo segundo 
numeral 22, así como artículo· SEGL.!Jt-JDO del Acuerdo por· el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal, de Protección al Ambiente 
en las entidades federativas y en la zona metropolitana del 'Valle de Ntléxi~o. public~do en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2013; artículos 93, 155 fracción 1 y ·VII de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, artículos 3 7 JER~ 46 fracción VII, 54 párrafo segundo 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. · 

1 1 ' 

: CONSIDERANDO' 
' 1 . 

1 

. 1 ' 
1 1 

1 ' 1 
"2019 año del Caudillo del Sur, Emilia110 Zapata;", 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL:AMBIENTE 
DE~EGAc1óN EN EL esr ~Qº DE 1Qu1NT ANA Roo: 

SJEMARNAT SUBDELEGACIÓN JURíDlcA.,' : . 
1 

· e ;;c.1" 0; "..~'~.~~";''·'<' INSPECCIONADO: 
1 •• 

EXPEDIENTE:1,PFPA/29.3/2C.27.2/0004-19. ·. ' ' . 
MATERIA: FORESTAL.' ·' ·· ti 

# • 1 

RESOLUCION No. 0066/2019. 
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' '1 
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1 ! • • 1 • 

111.- Ahora /bien, por 1'1.o ,! que respecta a las pruebas presentadas por la C. 
, mediante lbs: escritos presentados en fechas: siete y doce de marzo del año dos mil 

diecinueve, ante esta Ur1i~ad.Administratlva en el 1Estado de Quintana Roo, consistentes en: l. Copia 
simple cotejado con copia certificada.de la credencial para votar emitid¡:i por el· Instituto Nacional 
electoral, a favor de: la C. 2. Copia simple de la escritura pública número 

y  de fecha veintiséis de abril del año dos mil diecisiete, pasada 
ante la fe de la Lic. , Notario Público titular de la notaría pública número 
catorce en el Estado de Quintana. Roo, en el cual se protocoliza el contrato de donación a título 
gratuito que celebran por ÜOCJ. parte "El " como "la parte donante" y la c::· 

como "la parte donátaria", 0p11 respecto al ·predio1 ubicado en el lote ocho de la manzana 
y  de la! zona  del Poblado de  Municipio de Lázaro Cárdenas; mismas 

probanzas que se.valoran en términos de lo1dispuesto en los artículos 129. 13:0, 133.' 202. 203. 210- 
A y 217 del Código Federal de Proce'dimientos Civiles de· apiicación supletoria. acreditándose el 
interés jurídico que tiene en el presente .procedimiento administrativo en ~I que se actúa, así como 
que, es de nacionalidad , mayor de edad y con residencia en el , y 
proQie:taPia:;:,9.el predio ubicado en en. el lote  de la· manzana y de la zona uno del 
P§f>JgJ®.'1:étfli§~box, Munkipio de Lázaro .. cárdenas. · 1 

. • 
~":{ \::~~~~~..!,·~-:~~<~\: ~. 1 1 L, '.\>.l'\ 1: ':..~''.'.'\,!.. -, .. \._, ... ' ' ' ! ~ 1 

•-J ll'. ~ '•;:<>J """"-' \ 'I V. ' 1 • ' 

flsimi~m'O¡~~p'Qt J¡cu ,que respecta a su manifestación realizada mediante el-escrito presentando en fecha 
, (.".:-..'1 ... ---~rf"'.·:~·:n .. "."7~. 1r1lt ' 

vtj.~ti:~.elt9~~q~;·1enero d,el 
1año .dos mil diecinueve, ante esta Autoridad en el que refiere lo siguiente: 

" ... com¡;kJI:f&:z?'o ante ésta ,·Delegación de la Procuraduría ,federal de Protección al Ambiente en el 
P{s!gpg,_.?l~:.@~im1t~q, Roo',, en mi carácter de proP.ietaria del predio mencionado con Ja finalidad de 

"~~.,.,~. :-.m.'''éittifi'sfül'1e'J/fb'J':·'¡;5 ffii" de;e~ ALLANA~ME, lisa, y llanamerite al procedimiento administrativo 

.~venida La Costa, Smza1 32, Mza 12/.Lote ÍO, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 4 de 28 
MONTO DE l!.A SANCIÓN• $100,120.65 (SON: CIEN MIL 
CIENT:O VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.N.). Se ordenan 3 medidas correctivas. 

1 ' 

(Conocarpus erectu:S) y mangle negro (A vicennia germinans): especies que se encuentran 
enlistadas era la Norrna'oficial Mexiqrna NOM-059-S~MARNAT-2010, sobre protección ambiental- 

. ' 1 1 

especies nativas de México de Flora y F~,i.rna Silvestre-categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión .. o. cambio-lista deespecies de riesgo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de Diciembre de zoro, bajo la categcría de Amenazadas, lo anterior sin que fuera 
exhibida la autorización en materia forestal para el cambio de uso de suelo en terr.enos forestales, 
actuándose en contravención de lo dispuesto en los artículos 93, 155 fracción 1 y VII de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable; artículos 37.TER, 46 fracción VII, 54 párrafo segundo 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la cual' requiere previamente 
de la autorización para llevar a cabo el cambio uso de suelo forestal que emite la Autoridad Federal 
Normativa Competente, y e~ el caso que no se presentó dicha autorización ante esta Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, con motivo de 
la substanciación del procedimiento administrativo que se resuelve. ' ' 

' ' ' 
• "2019 ciño, del Caudi/lÓ del Sur, Emiíiano Zapata." ' ' 

¡ ' 

PROCURADURÍA FEDERAL DE ~ROTECCIÓN AL AMBIENTE'' 
·DELEGACIÓN ~N EL ESTADO DE-QUINTANA ROO. 

§EMARNAT SUBDELEGACIÓN JURÍDICA. ¡ '.' 

' <"':~·,'~~:: • ...:.~':.~~;~" V ' IN~P~CCIO~ADO:  
}l. :·. E~PEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27!2!/0004-19 . 

. MATERIA:.FORESTAL. ,. , 
~ 1 

RESOLUCION No. 0066/2019. 



1 ', 

, . 

Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Ldte 10, Ca~cún, Benito Juárez, Quintana Roo. • . 5 de 28 
MONTO DE LA: SANCION: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 
CIENTO VEINTE PESOS 'CON SESENTA y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.NJ. Se ordenan 3 medidas correctivas. 

1, • : ¡ ,. 

1 
.,' 

' l.- La confesión. .. . 
ARTICULO 95.- La confesión puede ser expresa o tácita: expresa, i~ 'que se hace 
clara y distintam.ente, ya al formular o contestar la demanda, ya absolvi'endo 
posiciones, o en cualquier ot~o acto del proceso: tácita, la que se presume·.~n los casos 
señalados por la ley. · : · ' 1' ,/ (,: 

1 
' 1 

ARTÍCULO 96.- La confesión sólo produce efecto en lo que perjudica al que la 
hace: pero si'la confesión es ia única prueba contra el absolvente; debe tomarse 
Íntegramente. tanto en lo que lo favorezca como en lo que lo periudique. 

1 \ 1 i 1 ' 

ARTÍCULO 199.- La confesión expresa hará prueba plen9 cuando concurran, en ella, /as 
circuns:i:ancias siguientes: 

\t 

' '1 _)......, - ~'1.~'lll:;:_'c, 
l.- Que sea hecha por persona capacitada para obligarse; ', ' '1 r~A::~·&4\;~.~::::~ 

t + 1 ~~ ')?.) ~ti ~l'Y.::-~·~~ ' • 
' 1 -~.~ ~,~ ((_ {(J'. ~ ·~~~."'-\'.~ ~ 

11.- Q~e sea hecha con pleno conocim/ento, y sin ca.acción ni violencia,' y '. ~J :~.~JJ~~~w ~ 
• , 1 ¡ 1 • .-'., .:..:.r.9 .... ~-::~~·'f';~· .w1 

111.- Que sea de hecho prop10 o, en su caso, del representado o del cedente, y concermente ~:., <>";;1,\:;::G'-:-{·~·'' 1~"1· ¡ ' \• ~· ~' ,. "?. 'l.'J.' 
' al negocio. , ' \ · 1·: ' . · . "''!!J<:r.r;:.; .f.\<#· 

J .. ;">" ' ;;,,;- ... 

'11 ,_ : ' ' ' ' ' • ~¡1 ' ! ' -r , .;;.___.- p "'Ir, --;. -!:,,,,.¡:• - 
'i ARTICULO 200.- Los hechos propios f.le las part.es aseverados en lc;i demandq;: ,tt_q_f¿m~ • ' ~!..!-: '..:. :-::iJ.;;·({"'1 ,,~ 

contestación o en cualquier. otro hcto .del juicio. harári prueba plena eri contra de IQU~;,:_;~~:.;frv-¡¿ o~í_'E'.:·· 
quien los asevere, ~in necesidad de ofrecerlos como prueba. ' · · ' · "'A HOo 

1 ' 1 
1 

ARTICULO ;3.- La ley reconoce comÓ me~ids de prueba: 

' ' Por lo anterior, se trascriben los; artículos aludidos: 

instaurado en mi contra: no haciendo uso de los términos estableddos, . en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. pues nb' deseo ~portar más pruebas. ni tiresentar alegatos. ni hacer 
manifestación alguna en contra de la actuación de esa. Delegación ... ", 'ni,is~a· manifestación que fue 
rectificada mediante el escrito presentado en fecha doce de marzo del éÍ.ño~ dos mil diecinueve, en el 
cual refiere lo siguiente: '·' ... es mi decisión allanarme ya que no tengo elementos de. oruebas que 
acrediten que dicha vegetatión fue remo1vida por causas ajenas a mi voluntad y ton fecha anterior a 
la adquisición del mismo.:.", al respecto 1 de dichas manifestaciones se· desprende una confesión 
expresa por parte pe la persona inspecdonada, así como también de la manifestación realizada en 
su escrito de comparecencia, al señalar que las construcciones, obras y iactividades fueron 
realizadas sin contar con ningún tipo de autorización previa por parte de la, Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por lo que dichas manifestaciones así como el allanamiento al 
procedimiento administrativo señalados con anterioridad, son recohodda por la ley como un medio 
de prueba, de conformidad a los artículos 93 fracción l,.".95, 199 y 200 del Código Federal de 
Procedimientos: Civiles, vigente N de aplicaclón supletoria. \motivo por lo ';que se emite 1;3, presente 
resolución. r-, • •• ~> 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIQ.N AL AMBIENTE ·/ '., 
0ELEGACIÓN EN EL ESTADO DE1 QUINTANA ROO. 

• • • 1 1 

§EMARNAT SUBDELE~A~IÓN JURÍDICA~1 ,", ! • .; 

e: "::!· ;;~·~\~%';;~~~·····V INSPEC<;IONADO: 
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RESOLUCIÓN ,No. 0066/.2019. 
"2019 añ? del Caudillo cÍefSur, Emiliano Zapata/' 



Avenida La Costa, Srrtza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito J.uár1ez, Quintana Roci'. 6 de 28 
1' 

'· MONTO DE LA SANÓÓN: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 
CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65/100 MN.). Se or1~enan 3 medidas correctivas. 

'' •' 

Sirve d~ apoyo a lo antes' expuesto I~,, sigul~nte: 

ALLANAMIENTO A LOS HECHOS DE UNA' DEMANDA. ,EL JUZGADOR DEBE 
CONSIDERARLO EN LOS TÉRA,11NOS EN QUE FUE REALIZADO (LEGISLACIÓN DEL 

.~S.TADO DE MÉXICO).- El allanamiento constituye un.a forma otocesoi autocompositiva 
para resolver los conflictos, el cual se caracteriza porque el demandado somete su propio 
'interés al del actor, a fin de 'dar solución a la controversia. Por tanto, si en °cierto caso 

' consta que la de¡nandada comparece a juicio confesando todos y cada uno de los·'hechos 
de la demanda y se allana a: la misma, tal situación implica una aceptación y 
reconocimiento de las pretensiones del accionante. Así, es evidente que· de acuerdo a lo 
dispuesto 'por el artículo 620 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
México, el juzgador debe sin rriás trámite pronuhciar la sentencia ,correspondiente, 
tomando en cuenta dicho allanamiento efectuado por·la parte demandada, en razón de lo 

!1', estab/ecid9 por el diverso artículo 209 del ordenamiehto procesal invocado, el cual prevé 
que la ~utoridad responsable está obligada a tomar en consideración la contestación de la 

.,. es . , cf etrianca en' sus términos, lo cual significa que el referid'O allanamiento debe tomarse en 
'>$· , ~ ~:'i.>-, cuen~a ~i;i· su al~ance y ~fecto_s, "y = no naaerto de ~se !nodo,, t'?I omisión n:otiv~ q~~ la 

. .·.. . ... '".~'~\~'\'._;;entenc1a reclamada resulte y1olatona de las garant1as de legalidad y segundad 1und1ca. 
. ~ ' ., .. :-·,,~"; ,;\ -~~GUNDO TRIBUNAL CO~EGIADQ' EN .MA TfRIA .CIVIL DEL SEGUNDO CIRCLJIT.0. Amparo 

: 1 •· • ••• ~',; 1 direcno 94/99. María lrma Choreño Garata. 24 de agosto de 1999. Unanimidad de votos. 
,.,. -.~;·-~:~;;:~ j,ónente:,Alfor:iso Francisco Trenado Rfos; secretario de tribunal autorizado por el Pleno ¡;fe/ 

. · : .. · : . ...-,< .... ~(onsejo• de la Judicqtura 'Federal para desempeña'. las _funciones, de Magistrado. 
·~. -. ·~g'lf' Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. Novena Epoca Instancia: Tribunales 

... -': .• , _,1 o.- Colfi_f!/ados d¡= Circuito Fuente: Semanario JÜ,dicial11de /a Fe'deración y su Gaceta Tomo: X, 
pl'\CCUR~DUlli' .. rEP(~\?fflil'b°Í'e d,~ 1999 Tesis: lf.2o.C;_# 98 C Página: 954 Mater(a: Civi( Tesis aislada. ;,'. 
~ .:r.!;.• 1 1 ' 1 

';,\ t t . \ .: 

Bajo esta tesitura, se tienen por reconocidos íos hechos asentados en el a¿ta'de inspección número 
PFPA/29.3/2C.'27.2/0004-19 de fecha veintidós de 'enero del año dos mi'I diecinueve, es decir, 

1 1 

acepta haber infringido la legislación ambiental que se ordenó verificar, dado que como lo 
establecen los artículos invocados la confesión es reconocida por la ley como un medio de prueba, 
y la cual puede ~er expresa o tácita, siendo que en el 'presente caso, es expresa; toda vez que a 
través de su escrito, de cuenta manifestó su deseo ;de allanarse al presente procedimiento 
administrativo, así cqm,01· renunciar' al uso de los plazos ~'términos a que hacen referencia los 
artículos 16 7 de I~ L·G~~PA y 72 .de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ya que no 
desea aportar más pruebas o manifestación alguna contra de las actuaciones de esta Procuraduría; 
produciendo en su caso los 'efectos que aunque le cause perjuicio se debe tomar de esa manera, 
aunado a que dicho allanamiento hace prueba pleha en contra del inspeccionado ya que reúne las 
circunstancias establecídas en la .lev, o sea, fue hecho po,r el propio inspeccionado sin que medien 
vicios de la voluntad, tales como error, mala fe, engaño o violencia, es decir de forma voluntaria, sin 
presión ni co1acción alguna. , '·! • 11 

• . • 1 
• t • • 1"" 1, ~ .. ~ 
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PROCURADÜRÍA fEDERAL DE PROTECCIÓN 'AL ,AMBIENTE 

DELEJ,GACIQN .EN ,EL ~ST ADO DE QUINTANA R,0.0. 
§EMARNAT SUBDELEGACIÓN Jü~ÍDICA. . . , 

' 1 'm¿;·;;·~:·~·.~i:.~~·~·" ·• ·INSPECCIONADO:  
' ' I¡ : 

:. EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27~2/0004-19. 
MATERIA:1' FPREST AL. ' 
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"2019 afio del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata." 
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(Lo subrayado es énfasis añadido por esta autoridad para resaltar lo que se atañe) 
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Ave~i~a La Costa, Smza 32; Mza 12, Lote 10, Carncún, Benito Juárez, Quintana Roo. 7 de 28 
MONTO DE LA 'sANCIÓN: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 
CIENTO VEINTE PÉSOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65/100 ['1.NJ. Se ordenan 3 medidas correctivas. 
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i . t : 

Reqfirrnan lo anterior lo que establecen las siguie'ntes' tesis que resultan aplicables' por 
analogía e igualdad.de razón: · .: . ·, 
Sexta Época • , t 

No. Registro: 272945 · ' 
lnstaf,lcia: Tercera Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial &, la Fede~ación 
Cuarta Parte, IV ·' 1 i·: ' 
Materia(s): Común , · ··'' 
Página: 100 11 1·· , , . / f'Dv· 
G I , . . '· ,, : ' . 1 <; ...:> .... , -=-~ • -, 

enea ogm. ; , , . ,..,::- ''~1f'"'<- .r-. •· 
Ap.e' ndice 1917-1985, Novena Parte, primera tesis relacionadq con la jurispruderisia 196, _:$ ... (:'~~;,,;~.~~:~:\'.',. \j '. 

~ • 1 ~ ,, ~.'~)-:- .... ,-~,.... r 
. pagina 299 .. , · ' ' · ¿~ "~~ rí ·He"S"-'' · ~ .1. ·./. 

' ;;.< ,,,, "" ,,.. ·~ ('. 
1 I I , µ.¡ ~,~_-:;:, i'\'::,-1( . 1,~ cji 

, Y •,1 , l . t .• ~é ..., ...... _(· .. :c..·s, ! ~: ·:-.\t 
DEMAN&A. ALLANAMIENTO A LA. El allanamiento es, más que el reconocimiento deii. {}:'"..\_.;··~,., ·';i. ,,j 

: los hechos que sirven de causa a la pretensión, el reconocimiento de' qJe esta es justificada \:;. ~::--:.·?-~f:··.1'{1 
o legítima, y puede realizarse no só/0 en lq. contestación del libelo, sino en ¿'ua/quier e;tado· <e ,. - ~ ~·~:. 

del proceso; en el concepto de¡ que por tratarse de un· acto vo'luntario, no es 's1.,15ceptibo/e de - :. ~ 
revisión, a menos de ,hallarsJ :en la voluntad algún vicio que fa invalide:' error/ vi<%~9'cjc;?_.:9"f:'._J ,},,, ~·..\ -::; S:l,L D: 
dolo. P.uede afirmarse'que dsí cerno Ja confesión implica el réconocimiento' d¡i: 1~$ hecn-o's10'ae"-1¡1.t_ ;. ".'.~'.~·:¡~:: Xl:: ' 

• 1 1 .. ; 1 • 1 . l.\. ... .1~1 '\,Ql 

1 ' 

DEMANDA 
0DE 

NUl:IDAD, ALLANAMIENTO A LA. DÉBE SER SIEMPRE ExPRESO .Y EN 
EL CASO DE QUE VERSE SOBR~ ALGUN,AS' DE LAS PRETENSIONES DEL 'ACTOR. EL 
DEMANDADO DEBE CONTR\OVERTIR LOS RESTANTES PUNTOS DE LA DEMANDA. 
PdRQt:JE RESPECTO DE ELLOS 'NO PUEDE HABER AU.:ANAMIENTO TÁCITO.- De la 
int~rpr~tación concatenada d~ los artículos 212 y 213 'del Código Fiscal de la FederaCión, 
se colige que por regla general el demandado al contestar la demanda de nulidad deberá 
referirse en forma expresa q todos y cada uno de Jos ~~chas que el demandante le impute, 
ya seo que los afirme, niegue o manifieste que los ignor'a ~ que exponga cómo ocurrieron, 
segúri sea el caso, porque de no hacerlo así, trae, como consecuencia i;¡u'e se tengan por 
ciertos los hechos matviestaao: por el promovente;1 por su. parte, el artículo 2 li5 del mismo 

. : ordenamiento establece Id , posil:¡ilidad de que Ja :autoridad demanqadb, desde la 
contestaeión a la demanda hasta' antes de que ~e· cierre la instrucción, se,iallane a las 
pretensiones del demandante .. A/;lora bien, cuando la autoridad fis0cal al producir su 
contestación de demanda se allana1 parcialmente a 'las prerensfones del actpt, pero no se 
pronuncia sobre las. restcrites, ya sea p'orque respecto de ~/las no se a/la.ne ni suscite 
controversia, 1 ta consecuencia es que se tendrán 'por ciertas con los, resottaao: 

' consiguientes. en el juicio, sin que se esté en el caso de considerar que por aquellos puntos 
de la demanda no controvertidos y sobre los.:que tampoco versó el allanamiento expreso, 

, se pueda•establecer que existió un "allanamiento tácito''., dado qu~ e~ allanami~nto¡al ser 
' una forma autocompositiva para resolver los 'conflictos, se caracteriza porque el 

demandado somete su propio interés al del actor a fin de dar· solución· a Ja''contrnversia, Jo 
que denota que siempre 1 debe ser expreso, núnca tá'cito. SEGUNDO . TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO Cl~CUITO. ' : ' : 

¡' .; 
) ,¡ 

Revisión fiscal 22212001. 'Seer.etario de Hacienda y Crédito Público. 6' de diciembre de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Ornar Losson Ovando. Secretario: Roda/fo Tehózol 
Flores. , , . ' . : 
Novena Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circ.uito Fuente: Semanario Judicial de 
la Feoeracioti y su Gaceta Tomq: X.VIII, N9vief!)br~ de 2003 Tesis: Vl.2o.A.S8 A Página: 
953 Materia: Administrativa 7'esis aislada. 
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"2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata." 
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DELEGACION EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
1 • • 1 ' • 

SJEMARNAT SUBDELEGACIÓN JU~ÍDllCA. ' ¡' •• 

INSPECCl'ONADO: 
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PROCURADURÍA FEDERAL 'DE, PROTECCIÓN AL AMBl.ENTE 
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/: 

•CONFESIÓN DE LA DEMAND(t. PARA QUE PROCEDA DICTAR SENTENCIA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CONFORME AL SUPUESTO 

, ,PREVISTO EN EL ARTÍCULO J45 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
' u 

CIVILES, APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY, FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTEf"'CIOSO ADMINISTRATIVO;, ES' NECESi!(RIO QUE AQUÉLLA IMPLIQUE EL 
ALLANAi'11ENTO TOTAL A LAS PRETENSIONES DEL ACTOR Y QUE ÉSTE 
MANIFIESTE SU CONFORMIDAQ CON ELLO, PUES DE LO CONTRARIO EL TRIBUNAL 
fEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA SE ENCUENTRA CONMINADO. 
A AGOTA!{ EN SU TOTALIDAD LAS ETAPAS PROCESALES RESPECTIVAS. El artículo 
345 de'i.Cód(go Federal áe Procedimientos Civiles, aplicado de.manera supletoria a la Ley 
Fed~ral~ d~ 'Procedimiento Contencioso Administrati~q. conforme a su artículo lo., 
establece oue cuando la• demanda fuere confesada expresamente en todas sus partes, y 
c1,1arii:lo el pctor manifieste su conformiddd con la contestación, sin más trámite se 
p'r,onunciará la ~el')tencia. D~ lo anterior se sigue que para que dicha excepción pui;:da 
materializarse en un caso determi,nnc;1o: se requiere 'necesor.omente que la parte 
dema1ndada' haya confesado' expresa e1''íntegramente la demanda, es decir, que sea un 

· allanamiento total a las pr.etensiones ·del actor, así como que el 'accionante hdya 
manifes'tado su conformidad con dicha confesión, pu,es de lo. contrario." de darse el 
supuesto':de que la demandada no confiese expresamente la demanda en todas sus partes. 
o cuando.' hdbiéndolo hecho, no obre la conformidad'de la actor.a con la contestación, ef 
trámite sumario que se .pievé« en el numeral 'in11ocado en' primer término restilta1 

improceélen,te .. y el Tribunal Federal de Justicia ,Fiscal y Administrativa se encuentra 
conminádo a agotar en su ~qtaiidad, antes de áictor sentencia, .todas las etapas procesales 
del juicio, en estricto acatamiento de la garantía de debido proceso legal, contenida en el 
artículo 14, ~piírr.qfo segunqo, de la 'constitución Política de los .Estados Unidos Mexicanos.· 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL .y 'ADMINISTRATIVA DEL 
QUINTO CIRCUITO. Amparo difecto 509'/2007. Blanca Olivia Valenzuela Acuña. 25 de 

'febrero de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: ·áscar Javier Sánche~ Mp.rtínez. 
Secretario: José Antonio Ahumacla-Cháirez. ' 

N, 

la dempnda y que cuando .es otorgada por el demand'pdo pi contestar el libelo, acarrea el 
resultajdo cile la Citación para sentencie, de igual manera e( allanpmiento, que si no implica 
necr:;sar,iame'r¡te el reconodmiento de los hechos afirmaqos por'el actor, sí lleva implícito al 
recdnocimi'ento de la legitimidad o justificación de la pr~tensión_, en cualquier estado del 
proceso en ~Rue dicho al/cimamiento se produ'zca, acarrea el resultado de que se pronuncie 
sentencia que ponga término .al juir::io, cuando el actor muestre su conformidad, o en ceso 

'contrario, la sentencia debe 'decidir si .el ano fue o no ejecutado en la forma y términos 
con:renidos, cuando el allanamiento cónsjste en el cumplimiento' del derecho reclamado. 
Amparo .directo 4349/55. J.1 Jesús Mares Vaca. 2 de octubre de 1957. Unanimidad •de 
cuatro votos. Ponente: Gabriel García Rojas. ~ 
Novena Época 
No. Reg'istro:·l69921 '·' 
Instancia: Tribunalf!s Coiegiados de Circuito :, 
Tesis Aislada .' . ' ', 
Fuente: $enianario Judicial.d¡= la Federación y su Gateta '1 

XXVII, Abril 9e·2008 '/ . 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: V.2o.P.A.r3 A Págind: 2324. 

1¡ 1 

EXPEDIENTE: PF.PA/29.3/2C.27.2/0004-19. 
' 1 1 1 

MATERIA: FORESTAL. 
,RESOLUCIÓN No: 00~6/2019~ 1 

'. 

"201!i año del Caudillo del Sur, ,Emiliano Zapata:" 
l ·, 1 

í\,_E_n ~,.,_~~-ti_~_ne_n_~_ie_m_e_n_t_o_s_s_l'.l_f_ic_i~_n_t_es_p_a_ra...;...1· _e_s_ta_· b-1-ec_e_r_q..:_u_. ": _R_A_s 
Avenida La Costa. Smza 32. Mza 12. Lote 10, Cancún, Benito Juárez. Quintana Roo. 8 de 28 

MONTO DE LA SANCIÓN: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 
.CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65/lOO M.N.). Se ordenan 3 medidas correctivas. 
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PROCURADURÍ~ fEPERAL'p~ ~~OTEC~IPN.AL AMBIENTE 
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D~LEGACIÓ~· EN ~L ESTADO DE QUINTANA ROO. 

§EMARNA1' SUBDELEGACIÓN 'JURÍDICA: 
INSPECCIONADO:

~:'. 
'! 



' 1 

¿;;J" Avenida La Costa, Srnza 3 2, Mfa 12, ~ote 10. Cancún, Benito.Juárez, Quintan~. Roo. , 1 9 de 28 
MONTO DE LA SANCION: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 
CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.N.). Se Órdenan 3 .:nedidas correctivas. 

' ' ' 
1.- Infracción a lo dispuesto en el numeral 9 3 de la; Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de 1 la · 
Federación en fecha se1is-de junio de dos mil dieciocho, artkulosaé 
fracción VII y 54 párrafo segundo de la Ley General del Equtlibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente , 8e aplicaciór supletoria ,que 
configura la hipótesis de : infracción 1 prevista en el ·. artículo 15 5 
fracción VII de la Ley General de Desarrollo Forestal · Sustentable 
vigente, en virtud de NO haber dbt~n~do prev.iam·ente de la 

;,: Delegación Federal de la Secretaría de ·"Medio Ambiente y. Recursos 
Naturales. la autorización en materia fotestal para el cambio de uso 1 

del suelo en una superficie de 850 metros cuadrados, que se observó 
' despejada', y desprovista de s'~ vegetaciórr, al ser impactada .'por. el 

libre acceso de carros de golf al predio  manzana·  zona 
: , 'ubrcado en la avenida ·ern la coordenada 

UTM 16 Q X=  Y=  con referencia al Datum WGS 
región México, en la localidad de· la Isla de Holbox, ryiu,nicipio 

de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, que se encuentra 
inmerso al interior del Área Natural Protegida con carácter'! de Área li 
de Protección de Flora y Fauna conocida como Yum Balam en la 'isla 
de Holbox,: Municipio de: Lázaro Cárdenas; Estado de Quintana Roo, 
caracterizado por un ecosistema de vegetación arbórea de mangl~{.:.\JJv.:z -". 
lo , cual fue circunstanciado en el acta de inspección de f~.é~~:~~t~., 
veintidós de enero de dos .' mil diecinueve. , · J. €~'/·,fr~t:fl¡~~1~i ·~-. 

\t ' ' ' i'J ""1~11 •i<'i~~;;:\\·-...:,. . e 
1 ~ ~~.~::~\)~ ,, v; ·~'~,.V.!-_.,_,~,· :.fP. J¡ 

2.- lnfracción a lo dispuesto en el numeral 155 fracción 1 de 14\~@..Y~??:.J.~::_; 
• 1 -~ -~-·· r--- ;,--;:; ... General. de Desarrollo Forestal Sustentable; publicada .en el Oiaüo:.'-L =:~~"' • 

Oficial de la Federación en techa seis de juniq.de dos m\l dieciocho, éri ~,.:;~ "'~- 
. .: relación con lo dispuesto en .el artículo,, 3 7: Tí1ER de la Ley, Y·u~oie~?il'~déPA•t;, ;.i: /.'~.::~~\;_{r. · l , , ·· ;r. "." i:::¡t,\,.lr ts.L. .i.1 .o~ _ ,_ ..... J~ 

-k; 
11 

1 1 
1 

) C).JitJTAl\if. . .'h..J:0 
; ~l 1 ' '. • e,. \ 1 , , ·:, •1 ·i, 

IV.- En virtud de que con las co~sta~c'i~s de pruebas que integran el procedirnlentosadrnlnistrativo 
en que se actúa, la C. , no logro desvirtuar los supuestos de 
infracción que se les imputan, esta Autoridad determina que incurrió er:i !ºsiguiente: · 

,. 

no cuenta con lía autorización prevista en el artículo, 93, ni cumplió con lo señalado en el 
numeral 155 fracciones. 1 y VII ambos artkulos de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, así como tampoco con los articulos 37 T~R. 46. fracción VII, 54 párrafo segundo de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, lo 'que da lugar a la configuración 

' :1 ' 
de los supuestos de infracción antes invocados: . :, · , . · 1 · 

·' ' '1: 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN tKI' EL ESTADO ·DE QUINT ~NA Roo. 

§JEMARNA rf SUBDELEGACIÓN JURÍDICA., : ' 
c~'::,·~~:~~· .... ~'Ja;.·~:~'~ V INSPECCIONAOO:  '/ : 11 

' ¡' 1 

EXPEDIENTE: PFP ~/29.3/2C.27~2/0004.,19.: 
MATERIA: FORESTAL. ,. 

'' 
· ·· RESOLU(:IÓN 'No.10066/2019. \ ' 

"2~19 año del Caudillo del S~f; Emiliano Zap~~d~·" 
' il l,1 

1 1 



65/100 M.N.l. Se ordenan 3 medidas correctivas. ·, ·1 

1 ' • 

V.- Que toda vez.. 'que de las constancias 1. qué conforman el presente procedimiento obran 
elementos de convicción suficientes para atribuir a la C. , violaciones 
a la norrnatividad arnblental. con la finalidad -de fundar y motivar debidamente la presente 
resolución con fundamento en el artículd:.158 de la Ley General pe Desarrollo Forestal Sustentable, 
esta autoridad determina: · · ·· · · 

' I ~ ' ~ 

·,\ ; \ ' 

A).- EN CUANTO A LA·1 GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN Y DAÑOS QUE. SE HUBIERAN 
' 1 1 ' ' .. ' 

PRODUCIDO O PUDIERAN PRO~l)CIRSE: Al respecto: debe decirse que en el predio 
inspeccionado seiobservó la afectación de la vegetación forestal cuyo sustento deriva de la 
importancia de los servicios ambientales que. se produce~ (regulación del clima, captación de agua, 
refugio de fauna silvestre, entre otros), asimismo es de precisarse que. las especies bajo la 
categorí~\")ci~ ~menaz~das tienen una impo,rtancia. predominante e~ los ecosistemas naturales 
reservaa:o,S'7Pftf#~ondidc:mes climáticas especiales, al eliminar estas especies se pierde gran parte 
de ta b,i·ci<;Hv:ef.si~~id, del equilibrio, refugio y la simbiosis natural; igualmente la eliminación del 
ecosistema ref,!;lgi§', alimento y hábitat ha puesto en riesgo la preservación de estas especies, su 

:. ··~ . ' .. ~:,¡:;;. ' 1 • 1 ' 1 • 

perruanencfa .. ae:pg'nde .de otras zonas remanentes con vegetación natural, en obvio de repeticiones 
es de ·r~~aTta!r_:.Q(tie: con :l~s constancias existentes en autos se demostró que la C.  

 incurrió .en una omisión significativa' ya que de las constancias existentes en 
~aútp;s del. pr;esen~~E~l@&::e,din:iento ~e :cor,r;o~o~a. q~e no cu~nt~ con la aut:orizae;ión que le permita 

»: 

l 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. toda ve'z que se llevó 
a cabo', la. remoción· total de la vegetación forestal del ecosistema 
característi.co del 11 p,redio.'. inspeccionado. en: el cual se advirtierori 
especies.de mangle.botonclllo (C~npcar,pus erectus) y rnangle 
negro. (Avicennia} gerr:ninans), especies ·que se encuentran 
enlistadas , en la Norma oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-. 

' ·I ; 

2010, sobre protección, ambiental-especies nativas de México de 
, Flora y Fauna Silvestre-categorías de riesgo y especificaciones para 
,su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies de riesgo, publicada 

· en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2010, bajo 
la categoría 'de Amenazadas. lo cual implico el cambio de uso de 
suelo e~ terrenos forestales en una de 850 metros cuadrados, que se 
'observó despejada y desprovista de su vegetación, al 'ser impactada 
por el libre acceso de carros de golf al predio con ubicación antes· 
precisada, sin contar con la autorización 'correspondiente que al 
efecto emite la Aut¿ridad Federal Normativa Competente, lo cual fue 
constatado al momento· de la diligencia 'de inspección de fecha 
veintidós de 'enero de dos mil diecinueve. · 

"2019 año del Caudfllo d~l Sur, Emilianó Zapata." 
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'f Avenida La Costa. Smza 32;Mza 12. Lote io. Cancán, Benito Juárez, Quintana Roo. 11 de 28 
MONTO DE LA SANC1ói(i: 's1óo.120.6S (SON: CIEN MIL 

, 11 CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
1 6S/100 M.N). Se ordenan a·medidas correctivas. 

/ 

' 
Asimismo al haberse realizado el cambio de uso del 'suelo en terrenos forestales derivado de la 
remoción y eliminación de vegetación forestal del ecosistema de vegetación arbórea de manglar de 
las especies de mangle botoncillo' (Conocarpus erectus) y mangle negro (A vicennia 
germinans), especies que se encuentran enlistadas ,en la Norma oficial Mexicana NOM-059- 
SEMARNAT-2010.' sobre protección .arnbiental-especles nativas de México. de Flora y Fauna 
Silvestre-categorías 1 de riesgo y. especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de 
especies de riesgo, publicada en el Diario Oficial de la, Federación el 3Q; de Diciembre de 2010, bajo 
la categoría de Amenazadas, en una superficie de 850 metros cuadrados, el cual se encuentra 
inmerso al interior del Área Natural Protegida con cariáde~. de Área de· Protección de Flora y Fauna 
conocida corno Yum Balam, sin· haber sido sometidas-a ·una .autorización en materia forestal que 

• • • 1 

pudieran ocasionar las mismas, se estácontribuvendda la·destrucción .de dichos ecosistemas. ya 
I• • , 

que la eliminación de vegetación crea-fragmentación de hábitat de los sítios, la pérdida de hábitat 
es la razón más importante de la extinción' de .especies en los últimos tiempos, al disminuir el 
hábitat, se ve afectada su distribución del hábitat restante por una faltá de continuidad. Esto 
produce finalmente · la fragmentación del hábitat ·'original, que ahora e><:lst·~~ff?P1.G. parches 
fragmentados, lo quesignifica que una población que vive en ~n hábitat .origi·~~l(~~;!i%)~~-~ctcido a un 
tamaño total más pequeño, esto qui.e~e decir que son divididos en poblacionés ·~tlFt~:pill~fa~. r; 

' ': • 1 ' : ,' ;' • ,¡ ~ '..tr:~~'·!.-7i:::'. ·-~~ ;-1 ~~~ 

De igual manera, la gestión ambiental.' es considerada como el conjuruo dE2\aci~.ds,:@-Pr~~ativos y 
materiales que buscan una ordenación del arnbiente.: que van desde la formuraeiio_Q" c±e,..la política 
ambiental hasta la realización de acciones materiales .que tienen e:s;e--rRr:'Cil~;~s1Jt:©::'\- ~~:ja_ .gestión 
arrtbiental se incluye tos no solo de lfl~1autoridades gubernamen~ale~;~in'8't~fol3féíid~~1a=1famada 

"2019 año ~efCaudillo d~I Su,r.,ErpilianoZapata." 

llevar a cabo el cambio de uso del suelo en una superficie de 850 metro~ 1cuadrados, que se 
observó despejada Y. desprovista de su vegetación, al serirqpactada por el libre acceso de carros de 
golf, cabe mencionar que dicho predio se encuentra inmerso al interfor del Área Natural Protegida 
con carácter de· Área de Protección de Flora y Fauna conodl'da como Yum1 Balam, caracterizado por 
un ecosistema de vegetación' arbórea 'de manglar · de · Jas especies ··' de mangle botoncillo 

'i.'• 1 ' • • •••. •t -, • .,, . 
(Conocarpus erectus) y mangle negro (A~flcenma germmans), especies que se encuentran 

11 
1 ' ' 

enlistadas en la Norma oficial fv,lexicar¡a NOM-059-SEMA.RNAT-2010, sobre protección ambiental- 
especies nativas de México de Flora y Fauna Silvestre-categorias de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies de riesgo, publicada· e~ 'el Diario Oficial de la 
Federación el 39 de Diciembre de 2010, bajo la categoría de Amenazadas, lo anterior sin que fuera 
exhibida la autorización en materia forestal para el cambio de uso de suelo, en terrenos forestales, 
emitida por la Autoridad Federal Normativa Competente, lo cual fue debidarnente circunstanciado 
en el acta de inspección número PF,PA/29.3/2C.27.2/000¡4-19, de 'fecha veintidós de enero del 
año de dos mil diecinueve. - ' ' r' ;! 11/ 
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l.- GaraAtizar i:;(derecho de tocja·persona a vivir. er¡ un rr¡edio ambiente adecuado pcrusu 
desarrollo, salud y bienestar} · ! , · 

,;¡1:'°''0)_:>_;; ~"--- 11.- Definir los principios de la polítict¡ ambiental y los instrumentos para su aplicac;;ión; 
,c.;. ''''·~~~-111.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; · 

.!:J '~ / ·";.:~r·~~).:./v.- La preservación y protecc{ón de la biodiversidad, así cor/io el establecimiento y 
""' ' ' ' ~ i'll1 1' · · · ' d J ' I "d ¡;; 'C~ !-..=-,;~: "' ... v, \p~rn1rnstrac1on e as a reas ncturq es proteg1 as; . 
f!. ··~":'.:..'·:<:· ~~~.V!? El aprovech~miento su7ten~a~le, ~a preservación y, en su caso, la resta,~ra~ión del 
- • .,. - • ;:~· • .Ó: :p~i!~lo, el agua y los demas 'recursos naturales, de manera que sean compatibles la ~~<;;;;- .. ~"3J;.'.efá1tención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de 

'-'·:.c;;,7" ~- - Jos ecosistemas· : 1 \ 
,.. ..... ' 1 \ 

~. ~· .¿·-:·.ce oVl.~rbe. prevención y el control de la contaminación del aire, agua y sueló; · 
PRCC"~ ...... ·. · · .. , .. r - , ·· 

'1 ";---;-rcr:~~ !' · • 
1 

, 1 

¡ 1 1 1 JI 

ARTÍCULO lo . ..!. La presehte, Ley es réglamentaria de las 'disposiciones de Id Constitución 
' • ' 1 1, 

Política de los Estados Unidos MexicahoS; ouese refieren a la preservacipn y restauración 
· del f:quilibrio ecológico, así como a la protecció,n al ambiente, en el territqrio nacional y las 

zonas sobre las que /a:r¡ación ejerce su soberanía y juri:;dicción. ~us disposiciones son de 
orden público e interés social y tienen oot: objeto propiciar el desarrollo sustentable y 

• 1 ' i¡ 
establecer las bases par<;i: · 1 ' · • • .• 

-r , • ,.¡1' • \ j ·,I, 

' • ' 1 • 
Al realizar actividades v-obras sin la autorización en Materia forestal, emitida por la Secretaría de 
Medio Ambiente y: Recursos Naturales se viole~ta el aritículo 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecciórr'al Ambiente, la cual a letra dice: ' 1 

1: 

Las autoridades y los particulares 'deberán asumir la responsabilidad de la protección del equilibrio 
ecológico, la prevención .oe las causas 'gue los generan, es el ·.medio más eficaz para evitar los 
desequilibrios ecológicos. : : · · " · ':1 . \ ; 

Son obligatorios para' el Ejecutivo F\~dera1. y por tanto para sus dependencias y entidades, en la 
formulación y conducción de' 'la política, ambiental y en la expedición de normas oficiales mexicanas 
y demás instrumentos previstos en ia' Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. A partir de ello los. principios de prevención y "quien contamina paga", o quien contamina 
asume los costos ar;nbientales de sus' actividades, deberán ser considerados en la regulación de 
conductas que generen efectos negativos al. ambiente y los recursos naturales, emisión de 
normatividad, otorgamiento de permisos o' autorizaciones, acciones de inspección y vigilancia, 
diseño y apllcación de instrumentos económicos, autorregulación, etcétera. 

"2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata~" 
' ' ' 1 ' /¡~ /~ 1~' : • 

Sociedad Civil, integrada: por personas, grupo y organlzaciones sociales y privadas. Por ello es 
fundamental que la Sociedad, cuente con las autorizaciones correspondientes y necesarias para 
prevenir, evitar, mitigar y compensar oportunamente, los efectos adversos sobre el ambiente y los 
recursos naturales que se generen· por la realización de procesos productivos y de consumo, así 
como para remediar los daños que, en su caso/ se 6casionen. 

'/ 1 ' 
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Avenida La Costa, Smza';32, Mza 12, ~ote 10, Cancún. Ben!to Juárez. Quintaha ~'oo. · . 13 de 28 
: MONTO DE LAiSANCIÓN: $100,i'.i.1.0.65 (SON: CIEN MIL 

CIENTO VEINTE PESOS CON,SESENTA y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.N.). Se ordenan 3 medidas correctivas. 

,, ' 
DERECHO A UN MEDIO ,AMBIENTE ADECUADp . PARA EL DESARROLL9' Y 
BIE.NEST AR. ASPECTOS EN QUE SE DESARROl.LA. El derecho a· un medio ambiente 

• ' 1 
adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas, que como derecho [utuiamenta! y 
qarantta individual consagra el artículo 4o., párrafo ¡:¡4into, de la Constitución Políi:ica de 
los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspettos: a) en ur¡ poder de exigencia y 
un deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabiÚdad del entoi:nb ambiental, que 
implica la no afectqción. ni f~sión_, a éste (~ficaciq.', horizont?I 1 de los ~e.re..,,Gj;r~s'~~;_,. : 
fundamentales); y b) en la ob/1gac1on correlatva ~de\ las autondades de v1g1l(1l'n€J<íl';~·::-¡;~\~&.\: -: • 
conservación y gardntía de ql!e sean atendidas 'las regylaciones pertinentes (~'fi¡;9~~fisl~~·~i~1,?~i' ": 
vertical). CUARTO T.RIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA 1WA DEU~RJ.~E~)(<~~C..Y~·· 1 ¡~ 
CIRCUIT?. f<mparo en revi~i~n 496(2006. Ticic P:sb:ciación de Nativos y Cc;ilonos"~e~~H;t·~·-. 'ºd.:, .:7 
Pedro Tláhuac, A.C...17 de epero de 2007. Unamm1dad de votos. Ponente:¡.;Jean•@att~~,-;::_:._·.;-:;: · ¡ 
Tron Petit Secretaria: Sandra' lbarra Va/dez. · ·· ~,27;,. ~.:: _ ~1.. 

1 1 ' .. "..... - ~ '·..:::::::: 

MEDIO AM~IENTE APECUA_DO PARA EL pESA~ROLLO ,y BIENES: 'Í~.: fll~.c~~~§>'f; :'"-:: :· ::.~:i;:· tr 
: REGULACION Y CONCRECION DE'ESA GARAN1:1A. Ei.artíaúo 4o., parraPo qw11fu,b?~1(c(EiS.•·:-c::io:','.i;~~"' 

Cons~ ión Po'.ítica .d~ los ~stados Unid~s Mexicanos, ddicio.~ado el ~8 d~ j~nio1 de ·;r99\¡,"'··•ti »-..'!:> 

k 1 ' 1 

r- 
1 

Sirve de apoyo a lo antes indicado las siguientes tesis jurisprudenciales. 
1 • • : 

l 1 

. ' 
"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar'." 

1 

. r ,, 
' .. 

I' c ... 1 

"ARTÍCULO 40 .... " 1 . 

1 

"2019 año·:def Caudillo del Sur; Emiliano Zapata.'' 
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1' ', 1 l i 1' ' \ 

VII.- Garantizar la partidpación corresponsable de las personas, en fc;mna l!ndividuaf o ',i,: 
colectiva, en la preservación ~ restauración del equilibrio ecológicó y Ja protección al 
ambiente; · . 

1 
VIII.- El ejeréicio de las atri~uciones que en materia ambienta/ corresponde a la 
Federación, Jos Estados, el .Distrito Federa/ y los Municipios, bajo el· ,principio de 
concurrencia previsto en el artículo 713 fracción XXIX - G de la Constitución; 
IX.;; El establecimiento de los ~~canismos de coordinación, inducción¡y concertación entre 
autoridades, entre éstas y iosssectores social y priyadq, así como c~n personas y grypos 
sociales, en materia ambiental, y· '. 
X.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantijza/- el 
cumplimiento y la aplic;ación de esta Ley y de las disp0;siciones que de ella se deriven, así 
como.pero la imposi'ción de las sunciones administrativas y1penales q1Ue cottesoonoor: 

. ' 
1 

•' 1 ¡ 

En todo lo noprevisto en la presente.Lev, se aplicarán lasidisposiciones contenidas en otras leyes 
• . 1 • . • 

relacionadas con las materias que regula este ordenarnjento, . : · .. . 
v .. ~ 1 \ ,, r: • lo 

• 1 ' !: 1 

Aunado a lo anterior, es de subrayar que e~ el 'artículo 4º. párrafo Quinto.de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que toda persona. tiene derecho ? un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar, en consecuencia; todos nos encontrarnos 'obligados a preservar 
nuestro ambiente, As·imismo, se cita él artículo en comento para mejor apreciación: 

RESOLUCIÓN No. 0066/2019. 
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1 
1 

1 ,,. 

Función en el mantenimiento de la vida silvestre: La vegetación forestal provee sitios esenciales 
para la reproducción, anidación, alimentación para aves residentes o temporales, mamíferos, 

1 

reptil~§~V.'a[ifi.bios. · · 
~ }:1(·(:~-~~~:~:: ,' . : 1'. ~ ! 

Furf~i.~~:~~?~g~:1:a~ió1n. climática. La'. vegetación forestal es· capaz' de almacenar y liberar lentamente 
la é?etgf~ s~J~r;9olno calor, funcionando ~orno reguladores microclimático~ y regionales. 

~~ -· .. ~~, .. ,,. -~i.~ f~, : . ' • (, ' • 

·ti cañ\bi°,~><lfe:llso del suelo se da en.un ecoststema con vegetación' forestal, entendida como el 
. co:rJi1-:'Js_?.- dil p.~a:~tas~Y,.J1on~o_s que crecen y se d~sarrollfn en forma natural, formando b~sque_s, 
pr\~el.vws: zonas anda~~1andas, .. y en 9'.ros ecqs1st~rnas, 

1dan~o 
lugar al desarr~~lo y conv1venc1a 

¿;/ :·Avenida ~a Costa, Srhza 32. Mza 12. Lote 10, Ca1nclin. Benito Juárez, Quintana Roo _ . 14 de 28 
· \ MONTO DE LA SANCION: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 

CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.N.). Se ordenan 3 medidas correctivas. 

Función de contigüidad La contigüidad ~s un indicador' del potencial del hábitat disponible para 
especies de flora y fauna, como un sustento de mmirnas'poblaciones viables. 

' . 

' ' ;1 ¡ r 
consagra el derecho subjetivo: que tiene todo individuo' a un medio ambiente adecutitdo 
para su1·de5arrollo y bienestar. Asimismo, la preservación y' restauración del equilibrio 
ecológico y, la protección 1 a/ medio ambiente en el territorio nacional esté. regulada· 
directamente po/ la Carta Magna, dada la gran relevancia que:tiene esta mater(a. En este 
sentioo, la protección del medlo\ambiente y los recursos 'naturales es de tal importancia 

•que significa el "interés social" de la sociedad mexicana e implica y justifica; en cuanto 
,resulten indisponibles, resrncqones estrictamente necescrics y conducentes a ;preservar y 

, mantener ese interés, precisa y puntualmente, en las leyes que establecen el orden público. 
Es así, que la :Norma Oficial (Vlexicana de Eme,rgencia NOM-EM-136-ECOL-2002, 
protección ambiental-especificaciones ,paia la conservación de mamíferos marinos en 
cautiverio, en sus puntos 5.8.7 y 5.8.7.l, prohíbe la exhibición temporal o itinerante de los 
tetáceos. Ahora bien, de los artícu,{os 4o.,,párrafo cuarto, 25, párrafo sexto y 73, fracción 
),(XIX-G. de la Constitución Federal, interpretados de manera sisremática, ccuscr 
te/eológica y porprincipios, se advierte que protegen e/ derecho de las personas a un medio 
ambiern'te ~decuado para su desarrollo y bienestar, el adecuado uso y explotación de los 
recursoi naturales. la preservación y restauración del eq~ilibri~ · ecológico' 

1y 
el desarrollo 

sust'entable. La protección de un.medio ambiente adecua¡:lo para. el desarrollo y bienestar, 
así como ./a.necesidad de proteger los recursos naturales y la preservación y restauración 
d~I equilibrio ecológico son principips fundamentales que buscó proteger el Constituyente 

·y; si bien, éste n'o define de manera concreta y específica· cómo es que ha de darse dicha 
prote'cción, precisamente la 'definición 4e sur' contenido debe· hacerse con base en una 

. interpretación sistemática. ~oordinada ·.y cÓmplementaria de los ordenamientos que 
tien'dan' a encontrar, desentrañar y promover'fos principios y valores fundamentales que 
inspiraron al Poder 'Reformador.CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRA T/VA DEL PRIMER C(~CUITO. Amparó en•revisión 28/2004. Convimar, S.A. de 
C.V. 26 de··mayo de 2o~4. U¡¡.animidad de votos ", Ponente: lean Claude Tron PetiC,'.• 
Secretaría: Cristina Fuentes Macías. 

(1 • i 
·,\ : 

Por otro lado; en términos de servicios ambientales que cumplen los ecosistemas naturales de 
vegetación forestal; resulta afectaciones en las funciones que. cumple la vegetación, entre las que 
se tienen las sig~ie,ntes: ' · · 

PROCU~ADURÍA fEDERALDE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
., • 

1,' DE'-EGACIÓN EN' EL ESTJ\DO DE: QÚINT ANA ROO. 
§EMARNJ\T ~UBDELEGACIÓN JURío•cA. ''1 

mm~;.~;:.;.:<:r·:.~~~~·~r<Y. IHSP1E~CION~DO:  
! i ' 1 r • 1 ' 

EXPEDIENTE: PFPA/2¡,9.3/2C.27 .2/0004-19. 
, 'MATERIA: FORESTAL 
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l ¡ l 

En este sentido el único tlpo de vegetación de selva que se excluye· es el acahual que el propio 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable señala como aquella vegetación 
secundaria nativa que surge de manera .espontánea en terrenos preferentemente forestales que 
estuvieron bajo uso agrícola o pecuario. en zonas-tropicales y que en selva mediana, cuenta con 
menos de quince árboles por hectárea· con un diámetro' normal mayor a veinticinco centímetros, o 
bien, con un área basal menor a cuatro metros cuadrados. por hectárea. 

, • ' l 1 l : : , 
, ' 

El costo por destrucción de los recursos naturales es un .. 'concepto muy difícil de definir dada la 
complejidad de'los elementos que intérviené para su cálculo. Actualmente se toman como base los 
servicios ambientales y el capital natural que el ecosistema ofrece porsu propia existencia. 

' I ' ,., , 
! 1 1, •• • 1 

Por lo tanto, de lo anterior se· desprende que los daños ocasionados s~n graves, en virtud de la 
superficie de afectación con motivo de realizar 'actividades de remoción de la vegetación antes 

I t , . 
señalada en una superficie de 850, metros cuadrados, que llevo a: cabo en el predio ya citado 
líneas arriba, además: de que no dio cumplimiento a lo dispuesto en.1 lo establecido en el artículo 93 
de la Ley General de Desarrollo 'For~s,tal Sustentable, toda vez que e,I. inspeccionado en cuestión 
debió contar con la autorización PWª el cambio de uso del suelo : de terrenos forestales, 
previamente al inicio de llevar a cabo la eliminación de la vegetación forestal, lo que fue constatado 
al momento de la visita de inspección correspondiente, toda vez que el objeto de dicho documento 
es establecer una estrategia de control en relación al aprovechamiento, sustentabl.M~., los suelos y 
recursos forestales garantizando la persistencia d~ éstos a través del tiempo, r:ti'~~i~'-;fl@.nsigo el 
beneficio mutuo de los poseedores 'del recurso y el ambiente. . /! .. ~1$~~~f~i~~i)s~i 

11 .' ' ' f;.1 ~~~~~~.~~~\ ~:\ ~~ 

Lo anterior son algunos de los argumentos que respaldan la necesidad de cJb~T~~~~tJg~~para las 
actividades realizadas por el 'inspeccionado debieron sujetarse a una 'autb~kz,~Iio:lf~~D-'-"ma~eria 
forestal, para 'lo cual se''debió presentar el estudio técnico justificativo ante_la Aut0r'iuad Federal 
Normativa Competente y que es considerado un ínstrurnento de polfttcal~1.m{l,r~iital:~a:}fi;av.ésr"del 
cual estable~.en¿a .condiciones a que se sujetará la reali~ación de l1as r~moci8rfy'''."'~lfmff;l"áC:ió~;·que 

\
• ' ' ' ·, 1 ' \.1, ' 1 I¡ 1 ' 

•1 l • 1 • . ~· t 
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En esta categoría se incluyen atodos los tipos de selva, manglar y palmar de la clasificación del 
Instituto Nacional de Estadística, Geografla e Informática. : · · ; ·: 11 
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MATERIA: FORESTAL. ' 1 

RESOL~~lÓN,No.¡0,066/201p:. :· \, 
;;: "2019 a(ío del t;;audillo del Suli'; Emilia~o Zapata." 
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equilibrada de otros recursos y proce?os naturales, que tratándose de una selva se conceptualiza 
como aquella vegetación forestal de clima trópica) en la que predominan especies leñosas perennes 
que se desarrollan en forma espontánea, con.una' cobertura de copa mayor al diez por ciento de la 
superficie que ocupa, siempre que formen masas mayores a mif quinientos metros cuadrados, 
excluyendo a los acahuales. · 

PROCURADURÍA ~EDERAL DE PROTE<;:CIÓN AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN El ESt ADO ~DE QUINTANA ROO. 

ti .,.. • .,.. ' §EMARNl;\T SUBDELEGACIO~ JURIDICA.,, , 
'º'•"<·~~:;;:.';.';'º.~~:~···uv INSPECCIONADO: ·, 

EXPEDl~NTE: PFPA/29 .3/2C.l71.2/0004-19. 
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Avenida ua Costa, Smza 32, Mza 12. Lote 10, Canc~n., Benito Juárez, Quintana Roo. · 16 de 28 
' 

1 
• MONTO DE LA SANCIÓN: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 

CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.N'.). 'Se ordenan 3 medidas correctivas. 

Por lo que para el logro de 'un desarrollo social y eco~ómico sostenido, resulta indispensable que la 
protección se integre con la conservación, como resultado de un. cuidadoso proceso de 
planificación que · contemple la apropiada utilización. de los recursos bióticos y abióticos, los 
factores ecológicos y las ventajas o inconvenientes a corto y largo plazo para la utilización de tales 
recursos, así como los deterioros ambientales que de, tal desarrollo propuesto puedan derivarse. 
Deduciéndose que se p·~so en riesgo los servicios ambientales, lo que podría provocar a futuro la 
erosión de los suelos, sin· dejar de omitir .que el ruido (por el uso de' la maquinaria) y la presencia 
humana causan tensiones en la reproducción de algunas especies, lo que trae como consecuencia 
el desplazamiento de la fauna silvestre. 

1 

: • , 

' ,1 • j • ' 

·., 
B).- EN CUANTO .AL BEN~FICld OBTENIDO CON LA1 CONDUCTA ASUMIDA En el presente 
caso es de carácter económico, derivado ele la falta de trámites, gestiones' y estudios para obtener 
la autorización en materia forestal 'para el cambio de uso 'en terrenos forestales en una superficie 
de 85.0 metros cu'adr:ados, el cual I~ C. , está obligado a tramitar 
ante la Deleg~ción Federal de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y que como 
ha que~.2rq~~~:qstradCil se omitió la obtención de la misma. 

et!-. tt·~\_.l'\;:.,:-;.·~·=-"'!\ v.. ..1 • 1 9 ~:f' ;;1~1"eb?.1ar .. ~:-.·.~·\. '-1 •1. 11 
1• l • '..~ 

~.::$ . .....,~ 1.,..t;•l~~~~--\· . .;~ ~ • t f~ t 

c>.-~~~~;~e~~:,i~E..;~ CARÁCTER. 1n~TENqpNAL 1Qu~_ PuEDA T~NER L~. Ac~1óN v LA 
OM_l~~~~::,~~E~-:1~1~RACT~R: ~n el preser¡;e cas~ =. ?e señalar q_ue existe. negl1genc1a ~or parte 
del 1ns-~@ELOl:i.~,.9~'ya que debía obtener la autortzacron en materia forestal para el cambio de uso 
del suek)".'~il~tklfenos forestales derivado de la remoción y eliminación de vegetación forestal de un 

' .. ec;.9~.f.~~f~~a~:-~a"G~et,~~t?~.clP por vegetación arbórea de manglar de las ~species de mangle 
1 1'1 

\ .fl 

1 1 

por su tipo, característica o magnitud pueden causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones estq.blecidos. en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, preservar y 
restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir los efectos negativas sobre el medio ambiente. 

1 

:'11, /¡ l\ ' ' 

De esta manera, la. función de protección aplicada bajo atribuciones conferidas a la Procuraduría 
Federal de Protección al. 'Ambiente ·no es más qu~ la observancia del conjunto de prácticas, normas 
y controles encaminados a lograr la perpetuación de la diversidad biótica y los ecosistemas de los 
cuales hacen parte l~s diversas especies de la biota para garantizar, a la· vez, la perpetuidad de los 
procesos ecológicos 'para llevarnos a la conservación de nuestros recursos naturales que implica el 
uso sostenido e inclusive la vinculación de nuevos recursos a la economía, mediante toda una gama 
de modalidades de usos permisibles que oscilan de,sde las áreas destinadas expresamente a la 
protección en grado sumci pasando por toda una' gradación, hasta las áreas con alta intensidad de 

'• .¡; • • ... 

uso limitado apenas por aquellas práctkas destinadas· a mantener el máximo aprovechamiento 
posible; conforme a sus carácterísticás ecológicas. ' 1 

·,, :· 
! 1 - ,1 
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D).- EL GRADO DE PARTICIPACIÓN E INTERVENCIÓN EN 'LA PREPARACIÓN y 
.,. ... ' 1 • ' ' 1 

REALIZACIQN DE LA IN,FRACCION: En el presente caso la C.  tiene el grado 
de participación directa e-inmediata en el presente' asunto, toda vez, que llevó a cabo el cambio 
de uso del suelo en una superficie de 850 metros cuadrados, que. se observó despejada y 
desprovista de su vegetación, al ser impactada por el libre acceso de carros de golf, que transitan el 
lugar inspeccionad'o cabe mencionar que dicho predio s,e encuentra inme'rso al interior del Área 
Natural Protegida con carácter de Área de Protección -de Flora y Fa'una conocida como Yum Balam, 
caracterizado por un ecosistema de vegetación arbórea de manglar de las ''especies de mangle 

: • 1 

botoncillo (~onocarpus erettus) y mangle negro (Avicennia germinans), especies que se 
encuentran enlistadas en la Norma oficial Mexicana NOM-0:59-SEMARNAT-2010, sobre 
protección ambiental-especies nativas de.México de f,1.ora\y Fauna Silvestre-categorías de riesgo y 
especiñcaciones para su inclusión, exclusión o carnbic-lista de especies 'de riesgo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2CHO, bajo la categoría de Amenazadas, por lo 
tanto se concluye que el inspeccionado es 'responsable de dichas attividades de remoción o 
eliminación de vegetación'forestal que llevó a cabo .sin contar con la autorización correspondiente, 
y bajo su entera responsabilidad.. ', :i' ·. 

, ¡ , , 1 ,, : 1 : • ~~~Vv2 "' 

' 1... .' . \ r • o~. t'.~.~~, ... ~·;.~: .. :~c.." 
E).- EN CUANTO A LAS CONDICIONES 1 ECONOMICAS DEL INFRACr9mt:·.t~:y~e:F-.~ttp de 
determinar las condiciones ecohómic~s dela C. ~ ~!~L. ;~~~e}que 
de las documentales que obran en autos del expe e;,a€'.:¡;,t.~,a,,!:s.e9;p\Í1erte 
que no se presentó medio de prueba alguna que valorar en tal sentido, no ~~~~fit~"'<lú,~/en el 
acuerdo de emplazamiento número 01,37 /2019 de ,fecha veintiséis de febrero '(féts\"ñ'Erélos rrril 
diecinueve, se le solicito al inspeccionado que acreditara ?U situación e·cqAém1lSJ~a}l6itlU~J~i;z~,,~~~9-. 
omi - '. , por lo que ~nredita durante~ ~I'. procedim.iento administr~tivo, to~for~eua'"1l~'·e5,tál5"1eciab 

/ :,, Avenida La Costa, Smza 32 •. Mza 12, Lote 10, Canc~n.'Benito Juárez, Quintana Roo. 17 de 28 
MONTO DE LA SANCIÓ~: ·$100,120.65 (SON: CIEN MIL 
CIENTO VEINTE PESOS CO'N SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.N.). Se ordenan 3 medidas correctivas. 

'·' 

botoncillo (Cono~a~pus erectus) y mangle negro (Avicennia germinq.ns), especies que se 
encuentran enlistadas en la Norma oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, sobre 
protección ambiental-especies 'nativas de México de Flora V Fauna' Sñvestre-categorfas de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o carnbio-llsta de especies ·de riesgo, publi~ada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de Dkiembre de:; 201b, bajo lacategorfa de Amenazadas, en 
una superficie de 850 metr~s cuadrados .. el cual se ercuentra in·m~rso al interior del Área Natural 
Protegida con carácter de A rea de. Prótetción de Flora y 'Fauna corioeida como iY'um Balam, sin 
embargo omitió realizarlo, porende no puede eximírsele de 'Ja responsabilidad en la que incurrió, 
puesto que se· encuentra obligado a tener , conocimiento de las obligaciones que los diversos 
ordenamientos jurfdicos vigentes y aplicables imponen a fa .actividad ·que realizo, los cuales en su 
momento fueron hechos del conocimiento de los habitantes en general a través de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 1 • 1 . • : • ·,..' : • 

' "2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata." 
1 
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No obstante lo anterior, esta. autoridad considera que las· condiciones económicas de la persona 
jurídica infractora no son precarias e, insuficientes. sino por el contrario pueden considerarse de 
acuerdo a los elementos de prueba con que se cuenta, considerando el cambio de uso del suelo en 
una superficie de 850 metros cuad~ados, que ¡;e, observó' despejada y desprovista de su 
vegetación, al ser impactada por el Ubre acceso· de carros de golf, que transitan el lugar 
inspeccionado, cabe mencionar que 

0dic,ho;.¡predio 
se .erc~~ntra inmerso al interio,r,del Área Natural 

Protegida con carácter de Área de\ Protección de Flor~ y Fauna conocida i::omo Yum Balam. 
caracterizado por un ecosistema de vegetación arbórea de manglar de las especies de mangle 
botoncillo (Concccrpes erectus) y•,mangle negro (Avicenhia germinans). especies que se 
encuenJ(~;s .~.nl.isfadas en la Norma, oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, sobre 
pro~~esi~~q;j:§:i;E(,ntal-especies nativas. de México de Flora y Fauna Silvestre-categorías de riesgo y 
esndc1fi:¿1-6i©~'.s1 iS:ara su inclusión, e)(clusión o cambio-lista de especies de riesgo, publicada en el ll¿ ... ,~(( .. ..,,, ~· '\' tt'') ' 1 
Diétf.i0.~§fi~~!~~:~· I;ª- Federación el 30 de Diciembre de 2Q10, bajo la categoría de Amenazadas, lo 
cua~~ú~;:«l;t~i:(~f~yanci?do en el acta de.lnspección número PFPA/29)/2C.27.2/0004-19 de fecha 
veinfiQ:¡Q¡§:;:©,éei:;ié'fo del año dos mil diecinueve; asimismo 'se desprende de la escritura pública número 

~}>:.?' "'19~ l 

diecisiete mil seiscientos setenta y dos de fecha veintiséis de abril del año dos mil diecisiete, pasada 
Píl0C'Jfl>-r"Uí\i'·\1Fcrt:::(\:.ll'"; • , , • • , , • , 

,,- ~nt.e:-Jl·ª~Je·:d~::;f~tU , Notario P'.~lbllc0\t1tular de la notaria publica numero 

7 · // , : Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12. teté 10. Cancún. Benito Juárez. Quintana Rqo. lS de 28 V MONTO DE LA SANCIÓN: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 
CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.N.): Se ordenan 3 medidas correctivas. 

' 1,: !l 

CARGA DE LA .PRUEBA.- La ~arga pe la prueba ·in~umbe a quien de una),afirmación 
, 'pretende hacer derivar con~ecuencias para él favorqbles, ya que justo es que quien quiere 

obtener una ventaja, soporte la carga probatoria. E consecuencia, el actor debe justificar 
el hecho jurídico del que deriva su derecho. Así, la aádra debe acreditar la existencia de 
una relai::.ión obligatoria. En e/ .. supuesto de que se justifiquen los hechos generadores del 

áerecno que· se pretende, la demandada tiene la carga de la prueba de. las circunstancias 
que han impedido el surgimiento b la subsistencia diol derecho del actor, puesto que las. 
causas de extinción de una obligación deben probarse por el que pretende sacar ventajas 
de elfp.s. ,! TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN1 MA TER/A CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.Amparo directo1 3383/93. Compañía Hu/era Goodyear Oxo, s. A. de c. V., 8 de 
julio~ de' 19:93. Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco 
Antor¡iio R,ódríguez Barajas. · 1 • ' • 

:: 

Sírvase' de apoyo a lo anterior. la Tesis n'G,¡¡nero Vl.3o A.91 A, de1 la Novena Época, pronunciada por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Mat,~ri~ Administrati~o dél Sexto Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y ;su Gaceta, Tomo: XVI, Septiembre de 2002,. Página 1419, y que es del 

• • • ' ¡ 1 

tenor srguiente. 1, , 

' 1 
"ARTICULO 81.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de 
sus exceccíones." -¡ • 

en el artículo 8l·del Código Federalde Procedimientos Civiles de aplicación supletoria que a la letra 
dice: : '. i ,i · 

"2019 año del .Caudillo del Sur, E~iliano Zapata." 
' 1 ' 
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T Avenida La Costa, Smza 3~. Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez. Quintana RÓo. 19 de 28 
MONTO DE LA SANCIÓN: 

1$100,120.65 
(SON: CIEN MIL 

CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
6'5/100 M.N.). Se ordenan 3 medidas correctivas. 

En el caso que nos ocupa, es de concluirse que de las constancias que obran en los archivos de esta 
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, no 
existen elementos que indiquen que: la C. en su carácter de 
inspeccionada, sea'reincidente, por lo que se r  .. ' 

1,J .. 1 
' ! ', 

VI.- Ahora bien a la C.  ~on apoyo y fundame~to en los artículos 
156 fracción 11, 157 fracción 11, 1 y .de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. se 
le impone una sanción económica consistente en una, MULTA, TO:TAL de la cantidad de 
$100,120.65. (Son: Cien mil dento veinte peso~ . con. sesenta y cinco centavos 65/100 
M.N.) equivalente a 1,185 veces el valor inicial diario .. de la Unidad de Medida y Actuc;t!iil.a,cJ.9n. de 
conformidad ton el Decreto por el q'~e se 'establece la ilt.Jnidad' de Medid~ y Actualiza:sil: ~e" . kdo 
en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de enero de dos mil dieciséis, lo ag'\..,' 'rf~o 
en cuenta al momento de'imponerse la sanción. que el valor inicial diario,.de la Un<f~aj-~ · .. ·~'.y 
Actualiz~ción, es de $8.4.49 (Son. oc.~e~ta y ~ua~.r~1. pesos c~n cuar~nta y rJ_Lieve c~ª~~~~~~l.)Ibo 
M.N.). mrsma multa que conforme al artículo 77' de la Lev Federal de Procedimiento ~·i¡;l'.l'.Yltt:;ilsii;at1vo, 
de aplicación supletoria, se divide.de la siguiente manera: · , 1• :' , .... -:.:_-..:;,, .-: ~. ., 

· 1 . . 1 Pt-.OCUilAD.URlP. 1-~.:L. ·•'·- -'~ . 
' I ' 1 1 r''l\1\F.CCIÓN .CJ. AMBIEN"i",: D~ ;:::,11¡c;r · 

~ \11 • 11 : :, ' L.,t .. r·~~:'ll.i\!L'.. Ri10 

. ' 
F).- EN CUANTO A ~J.\ REINCIDENCIA.- El ~rtículo 162' de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, vigente, señala que se considerará reincidente al infractor.que incurra más de una vez 
en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto 'en ·,u'n periodo de cinco años, 
contados a partir de la fecha enque se levante el acta en que se hizo •cbn.star la primera infracción, 
siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. ' · .' . .' { · ;f 'i'i 

' catorce en el 'Estado de Quintana Roo, que la C.  e? empresaria, lo que 
permite a esta Autoridad determinar ·que la inspeccionada cuenta 'con recursos económicos 
bastantes y suficientes que le permiten: desarrollar la actividad P.ara la' que pretende destinar el 
predio lnspeccionado, las cuales constituyen un hecho notorio de conformidad con fo dispuesto en 
el numeral 88 del ~ó~igo Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; y al no haber 
aportado las constancias de prueba fehacientes que demuestren que sus condiciones económicas 
son precarias e insuficientes se determina que las mismas son óptimas y suficientes para 
solventar el pago de.una sanción pecuniaria que esta.autoridad imponga en la presente resolución, 
y que se ha hecho acreedora con motivo de la infraccjónccmetida a 'la· ndrmativa ambiental, por lo 
que no implica un menoscabo asu patrimonio, al no resúltkr ruinosa ni desproporcionada, máxime 
que no fue presentada prueba eh contrario con la que se acredite que-sus condiciones económicas 
fueran precarias e insuficientes para, solventar el pago de una sanción .econórnlca, derivado del 
incumplimiento de la legislación ambiental que se verificó. ' · 
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65/100 M.N.l. Se ordenan 3 medidas correctivas. 

.Averiida .La·Costa. Srnza 32:'1~za 12, Lote 10. Cancún, Be~ito Ju~rez, Quintana Roo. 20 de 28 
, \ ,.r • 1 MONTO DE LA SANCIÓN: ~100,120.65 (SON: CIEN MIL 

CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 

" ,·,, 

1.- MULTA por la camtidad de $57,875.65 (Son.Cincuerrta y siete 
mil ochocientos setenta y cinco pesos con sesenta y cinco 
centavos 65/100 M.N.), equivalente a 685 veces el valor inicial' 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad con el 

'Decreto por el que se establece la Unidad 'de Medida y Actualización 
publicado en el Diario Oficial 'de la Federación el veintiocho 'de enero 

' de dos mil dieciséis, lo anterior, tornando ,en cuenta al momerito de 
imponerse la sanción, que el valor 'inicial diario de la Unidad de 
Medida ·V. Actualización, es de $84.49 (Son: ochenta y cuatro pesos 
con cuarenta y nueve centavos 49/ÍOO M.N.), por infringir lo 
dispuesto.en el numeral 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentáble, publicada en el Diario Oficial de "la Federación en fecha 
seis de junio de dos mil dieciocho, artfculos 46 fracción VII y 54 
párrafo · segundo de la ·Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, de aplicación supletoria que configura -la 
hipótesis de infracción prevista en .el· artículo 155 fracción VII de la 
Ley General de Desarrollo Forestal' Sustentable vigente; en virtud de 
NO haber obtenido previamente 'de la Delegación Federal de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. la autorización 
en materi·a forestal para el cambio de uso del suelo en una superficie 
de 850 metros cuadrados; que se observó despejada y desprovis~a 
de su .vegetación, al.)er impactada por el libre. acceso de carros 'de 
golf al predio  manzana zona , ubicado en la avenida, 

en la coordenada UTM' 16 Q X
,Y:; con refere1n~ia al Datum WGS , región  México en 
la localidad de la Isla de, Hplbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, 

. Estado de Quintana Roo, que se encuentra inmerso al int'erior del 
Área Natural' Protegida con carácter de Área de Protección de Flora y 
Fauna··conocida como Yum Balam en la Isla de Holbox, Municipio de 

.::ká:z.aro 'Cárdenas, ·Estado, de Quintana .Roo, caracterizado por un _;;>·_,.:..-~ __ , ,~~ma de vegetación arbórea de manglar lo cual fue 
./t '"~; , ~;;¡t~~ci~d? en el acta de inspección de fech~ veintidós de enero 
-,¡- ~- __ •• ,~.IT:l1l,d1eC1nueve. ., . 

.. - 'j ---··· ,. .... ,..¡, .: , .. ~r..~ot*;.~ -.tt" ·.=\"<. · • 1 • ~ • 

t;;,:;;~~~jMU,'ia"A por la ca~tidael de $42,245.00 (Son: Cuarenta, y 
~,_.~ ~P.~..AWiJ doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 

~~~~~~~~C.~~~~f~~W!áleme· a so_ O veces &1 valor inicial diario de ,la Unidad de 
'' -~· ,...._, ... ó.Lli.1'.!W.N..P.Nfe(Jida y Actualización, dé conformidad con el Decreto por el 

que se establece la Unidad de Medida V, Actualización publicado 
• '¡ , • ". 1 ' I¡ • 

. 1 • . 

"201~ año del.' Caudillo élel Sur, Emiliano z. apata." 
. 1 

PROCURADURÍA F~DERAL. DE PROTECCIÓ~ AL AMBIENTE 
.. 

1 
. DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE, QUINTANA ROO. 

§EMARNA'f SUBDELEGACIÓN JURÍDICA. . 1 

• "':::~::;;:.~~·:.~~;~· ... ~. INSPECCIONADO: 
EXPEDIENTE: 

0PFP
' ' ' 

MATERIA: FOJ{EST AL. 
RESOLUCIÓN No. 0066/l019. 



• 1 

Avenida La Costa, Smza 3~,M7a 12, ,Lote 10, Ca~c,ún, Benitorluárez, Quintana Roo. 21 de 28 
' MONTO DE LA SANCIÓN: $100.~20.65 (SON: CIEN MIL 

CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65Yl00 M.N.). Seordenan 3 medidas correctivas. 

' 

' j • ' 
; •• 'J l; 

Así como la RESTAURACION del sitio donde se llevó a cabo cambio ele' uso del suelo, toda vez que 
el predio inspeccionado se observó despejado y desprovisto de su vegetación, al ser impactada por 

1 • 1 1 

el libre acceso de carros de golf, cabe mencionar que dicho predio se encuentra inmerso al interior 
- - " , '\)I~~ -., , 

del Area Natural Prote ida con carácter: de Area ·de Protección de Flora Faw,f.:la .... · ~ · :dda como 
Yum Balam, caracterizado por un ecosistema de vegetación arbórea de mang~1~ .ti~;, .1• ,f~<s;p.esies de 

1 b ·11 <F . > 1 CA . . i1 »fr. . ··""')· tl , , • mang e otoncí ? · ~nocarpus erecrus y ":'ª"g ~.negro vrcenmc gnr~~9n~_~le~'.!i>ec1es 
que se encuentran enlistadas .en la Norma oficial Mexicana NOM-059-SE~~~~~~-J~~:Qf sobre 
protección ambiental-especies nativas de México de Flora y Fauna Silvestfe-categR¡-r~§~~ir'lesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies de rie'sgo, publlcada en el 
Diar'í' Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de120J.O; bajo la cat~fiF:C~~1:A:'m~Ka'.fª~~f"t1que 

, i ·¡ ' \; : : \ , . e,_:, ', ¡,~,r t. ,,;:oo - 

I• 
1 

MATERIA: FORESTAL. 
... t ' ·I 

RESOLUCION1No.10.066/201~. : ·;'. . 
1 \· ' 

"2Q19 año del Caudillo del Sur1 Emiliano Zapata." 
1 ) ' ,,. 11 'I 

' + 1 j i·: 

en el Diario.Oficial·., de la Federación el veintiocho de enero de dos 1 

mil dieciséis, lo ahterlor.: tomando en cuenta al momento de 
' 1 ' • 

imponerse la sanción, que el valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actuatización. es .de .. $84.49 (Son: ochenta y1 cuatro 
pesos con cuarenta y nueve centavos 4.9/100 M.N.),1por infÍ;ingir 
a lo dispuesto en,el numeral 155 fracción) de la'Ley .General de 
Desarrollo Foresta! Sustentable, publicada en el Diario Qfibal de 
la Federacióri en fecha seis de jur\io d~ dos mil dieciocho, en '1i 
relación con lo dispuesto en el artículo 3 7 TER de la Ley Gen!=ral 
del Equilibrio Ecológirn y la Protección al Ambiente, toda vez que 

= ., t ' ' ' 

se llevó a cabo la remoción total de Ja. vegetación forestal de las 
especies de mangle ,botoncillo: (Conocarpµs er'ectus) y 

u mangle negro (A vicennia germinans), especies que se · 
encuentran enlistadas en la Norma oficial Mexicana NOM-059- 
SEMARNAT-2010, ·sobre protección' ambiental-especies nativas 
de México de Flora y Fauna Silvestte-categorfas de riesgo y 
.especiñcaciones para su inclusión, exclusión o' cambio-lista de 
especies de riesgo, publicada en el 'Diario Oficial ·de fa Federación 

. • , • ' 1' " el 30 de Diciembre de 2010, bajovla 'categoría de Amenazadas. 
lo cual irnplico e,I cambio de uso de-suelo en terrenos forestales 
en una de 850 metros cuadrados, 'que se' observó despejada y 

1 

desprovista de siµ vegetación, al ser impactada por el libre 
acceso de carros de golf 'que -atraviesan el 'predio con .. ubicación 
antes· precisada, sin contar cdn 'Ja autorización correspondiente 
que al efecto emite la Autoridad Fe,deral Normativa Competente, 
lo cual fue co.nstatado al momento de la diligencia de inspección 

1 

de fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve. ,· · . , , 
''1 • 

1 

' • 1 

PROCURADURÍA FE'DERAL D~1PROTECCIÓN AL AMBIE~TE 
DELEGACIÓN E~ EL ESTADO OE QUINTANA ROO. 

§EMARNAT SUBDELEGACl~N JURÍDl~A., , 
e ::t~· ,0.•:;;·.0.·¡~_,··m • ': INSPE~CIONADO: 

EXPEDIENTE: PFPA/29 .3/2C.27,.2/0004-l 9. 



Avenida la Costa, Smza 32, ryiza 1,2, tete 10, Cancún.Benito Juárez, Quintana Roo. 22 de 28 
, , MONTO DE LA SANCIÓN: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 

CIENTO VEll''JTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.N.). se'ordenan 3 medidas correctivas. 

1 • 

' ' 
' ' ' 1 

DOS.- En. el caso de' tener Interés' en la continuidad y permanencia de 
las-actividades realizadas con motivo del cambio de usó del suelo en 

~es terrenos forestales que se llevó acabo en.: una ~uperficie de 850 
<:. ~ .:~;- ~~metros cuadrados. toda vez', que ,sé ·observó despejado y 

r! <~~{~~j: .,,_~\ s5spr~vist~ de su v~get~~ión, al ser i~p8:cta~a por el libre acce:o dé 
~2 ·::'0~~,,~~-~~.c:~rro~:d~ golf ~ue a~~a~1e~.pn el ~ugar. 1r¡spe~,c1on~do, cab_e menc10~~'. 
~1 -~~¡¿;¿ :;:;¿~rr;l,ue d1,~ho predio s~ :.encu~nt~a inmerso al 1nt~;1or del Area Natural 
~~,."~~§}°?°,,@Protegida con caracter de Area de .Proteccron de Flora y. Fauna. 

~~~"~-conocida· como Yu~ Balam, caracterizado por un ecosistema de 
PRocua ... ou;¡~!r~PE~ili~t--.a,6:ión arbórea de' manglar de las · especies de , mangle 

ÓI~ AL p,!\11131~ '1 ~ 
··· ;n:cct mw·~-~:·J·.r"'·bot illo (Conocarpus erectus) y· mangle negro (Avicennia 

' 1 1. 1 1 

' 1 

UNO.- Deberá abstenerse de continuar con cualquier actividad que 
-irnplique el cambio de uso del suelo en ·terrenos forestales en el 

1 

predio manzana , zona , 'ubicado en la .avenida 
'J en la coordenada UTM 16 Q x,,;,·
Y 'con referenda al.Datum·WGS , región México en 
la localidad de la· Isla de Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Estado de Quintana Rob, sin que previamente cuente con la 
autorización .correspondiente en materia; forestal para el cambio de 
uso del syeld de tertenos forestales, que emite la Delegación Federal 
de : la 'Secretaria de Medio Ambiente;'. 1 y Recursos Naturales 
(SEMARNA T). Plazo de cumplimiento: Inmediato~ 

¡. • 

'\ ,'/1 

VII.- Con fundamentoen lo dispuesto en la fracción XI del' artículo 68 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y artículo i69 de la Ley General del Equilibrio 

tección ·<il Ambiente.' file aplicación supletoíia, se ordena a. la C. 
las medidas correctivas siguientes: · · 

1 

, "2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata." 
1 1 

' 1' 

se llevó a cabo en una superficie de 850 metros cuadrados, del predio , manzana  zona 
 ubicado en la avenida en la coordehada UTM 16 Q X

con referencia al Dat~m WGS 84, región 16 México en la localidad de la Isla de 
Holbox, Mühicipio de, Lázaro Cárdenas, Estado, de Quintana Roo, debiendo restaurar como se 
encontraba en su estado 'original, antes de realizar la remoción y eliminación de dicha vegetación 
forestal en la superficieva referida, de la cual se carecíade la autorización emitida por Autoridad 
Federal Normativa Competente para :el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. Plazo de 
cumplimiento noventa días hábiles .contados a partir der día· hábil siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación Cile la presente resoluc.iób. · ,'. 1 

' l ! 

r 

EXPEl)IENTE: PFPA/29 .3/2C.27 .2/0004-19. 
' 

MATERIA: FORESTAL. 
RESOLUCIÓN No. 0066/2019. 

' :.\ 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTE:CCIÓN1• AL AMBIENTE 
1 

' D~LEGACl(>N EN1.EL ESTADÓ. DE QµINTANA ROO. 

SE.Iy.[ARNA'f."Sl:JB.DELEG~~IÓN;¡lURÍDIC~.I, ' ' 1 

"•"';:;i;f;.":.<..~·~1~::"·'" 1'1NSPECCIO~ADOr 

{ 
' 1 



;, Avenida La Costa. Smza ~2. Mza 12, Lote l?· Ca~c~n.,Benito Juárez. Quintana Roo. _ 23 de 28 
MONTO DE LA SANCION: $100.120.6S (SON: CIEN MIL 
CIENTO VEINTE PESOS CO,Í\i' SESENTA Y CINCO CENTAVOS 

·, 'i 6S/100 M.N.). Se ordenan 3 medidas correctivas. 

'1 ' 1 1 

1 . . 
En ese orden de ideas, y para posibilitar · la obtención de la 
autorización de cambio de uso del suelo de terrenos forestales, se le 

1 ' 

otorga al inspeccionado, un término de 10 días hábiles de 
conformidad con el artículo 31 la Le-y Federal de Procedímiehto 
Administrativo; contados a partir de que 'surta efectos la notificación 
del presente proveído, a efecto de someterse al procedimiento de 

1 • 

autorización del cambio deuso del suelo de terrenosforestales para 
el proyecto antes referido ante la Autoridad Federai Normativa 

: Competente, por end~ deberá de informar ~na vez que 'presente su 
solicitud, exhibiendo en- su caso el acuse de . recibo 'de la referida 

• • 1 
solicitud. Por lo que deberá-acreditar con documento original o copia 

1 

certificada ante esta- Delegación de la Procuraduría Federal de 
. Protección al Ambiente en el Estado de' Quintana Roo;' una vez 

transcurrido dicho término que en-su caso se sometió a la obtención 
: de la 'autorización referida. · · , ' . ' · : \.,, ... ~·- 

• • ;1 : o~ ~,}.~~;;··(,. 
• • r • ' 

1 • 3 ('E 4f:-~&:N%~) · : 
Lo anterior a efecté, de que, en su· caso; le sea qtorgadsf ~@·é~t~t~~\~\ ; .. 
a~torizació~ respectiva, para 1?, cual s~ le co~c_ede .un'i8la·~p 'deo.zN,~~~L .. ~)~~ .; 
días posteriores a la presentacron de dicha solicitud.' con 'la salvea.;e.ti~SWU-f'E?.;,qy 
de que, si, la emisión dela resolución de cambio de uso del suelos€:>~~.._1:sj' 
retardará, o se acordará alguna· ampliación de plazo durante ~tal ~~~ =--=- 

. ~ Pf\O¡;:UR.;\:.FU;:;.?, FEDERAL DE 
t/l'ltQTfCOON At r..r:::.r<r-HE OELEGA(rr' 

~U\\~";:;.;¡~~(.)..'!). 

\ ' 1 ' ' 

"2019 año d~I. Caudillo del Su~. Emiliano Zap'ata." 
. 1 ' 
IJ , ' 1 ' 

germinans), especies: que se encuentran en listadas en la N.orrna 
oficial Mexicana NOM-059-SEMARNA¡T,2010, sobre protección 
ambiental-especies nativas de México de Filara y Fauna Silvestre- 
categorías de riesgo y especificaciones para.su inclusión, exclusión o 

. .: cambio-lista de especies de r:iesgo, pu9.n~ada'en el Diarlo.Oficlal de la 
Federación el 30 de Diciembre de ~plO,. bajo. fa, categoría de 

~:; Amenazadas; del prédlo.o rnanzana.o zona , ubicado en 
la avenida en la coqrdenada UTM 16 Q 1 

X= Y= con referencia al Daturn WGS  región 
' México en la localidad de la. Isla. de Holbox, Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Estado . de Quintaria.' Roo,' deberá sujetarse al 
' procedimiento de autorización de cambio de ~s~ del suelo . de 
terrenos forestales, a.fin de obtener la debida autorización expedida 
por la Delegación Federal de la Secretaría de Medio 1 Ambiente y 
Recursos Naturales; en términos de lo previsto en la. Le,y1'G.@neral de '/; 
Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento. · ' · 

MAJ"ERIA: FORESTAL. . 
RESOLUCIÓN No. 0066/2,019. 

• 

~ 1 I ~ 

PROCURADURl.A FEDERAL DE PROT.EC.CION1 AL AMBIENTE . 
: DELEGACIÓN EN EL ESTADO' DE QUINTANA,ROO. , 

§JEMARNA 'f' SUBDELEGA(\l;ÓN JURÍDICA. . . ' 
1 

; •• 

mm•u ·"º'º."'"""• INSPECCIONADO: 
""!Ut~O '\J.":\lf!.'.t".. , :,1,/ 

EXPEDIENTE: PFPA/29 .3/2C.27 .2/0004-19'. . 



6S/100 M.N.); Se ordenan 3 medidas correctivas. 

Avenida la Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. , 24 de 28 
1 

' MONTO DE LA SANCIÓN: $100.120.65 (SON: CIEN MIL 
1' t CIENTO VEINTE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 

1 1 

. ¡ 
\1 

:?, 

La sanción consistente en la RESTAURACIÓN del ,s.1t10 quedará 
suspendida y, en su caso, no será' ejecutada, en cuanto el 
inspeccionado obtenga su autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos' forestales señalada en el.presente numeral. 

!I t 

En ~.a~o· 8~ NO obt.enerse la autorización d~ cambio de uso de suelo 
eh terrenos forestales, se procederá inmediatamente a la ejecución y 
cumplimiento de la refer'ida ·s.arición' señalada· en el punto VI del 

. apartado de los CO~SIDERANDOS de que consta· la presente 
resolución, en los términos establecidos par:a su cu:mplimiento. 

' •I ' 

''1 \ i. 
1 'I t • T 

TRES.- En. el caso de que 'se otorgue la autorizaciá'n de cambio de uso 
de suelo en terrenos' for~stales, señalado' en la medida número DOS, 
la sanción consistente en la REST Au'RACIÓN del sitio se conmutará 
por u~a medida de compensación consistente en REFORESTACIÓN,. 
misma que' deberá ser llevada a cabo d'e la siguiente forma: ' 

1 ' - 
,·(:.>O~ .. , 

"''~'·~·"'...,. r ::1 ' 

/,''.~ ~;:'::f~t'.~> .a) Deberá elaborar u'n programa de· reforestación ambiental 
i},' ,:¿i'.~·}:$~M~ ~plic;able a la recuperación, rehabilitación o restauración d~ ,:áreas 
1 :.-~::~i~-~~..:ls~·fj~restales 01 prefetenternente forestales para una superf1c1e no 
'.:~. ::..'~--·~~11.(tf)i?.· ~menor1 de 8 5 O metros cuadrados, mismo que deberá ·contener un 
"~\~:~~;~~cronograma de aC:tividad~s. el cual debe ser presentado en esta 

.• _., .. ;,..::< _~,rtR~b~gación de la Procuraduría Federal de Protección al 'Ambiente en 
oruo;xoUf-lA cE~c ;:,.,, i:¡;::f>r•:"d d o ' R 1 b . I PLAZO D' d' 

'..,~ .. 
1 
;"'ciÓN··~L 11.~~~1~rt1'E/~'1L·Es}a o~ eU1ntana oo para su apro a~c1_on: : 1ez 1as 

· C;\' •· ió'\ri- 
0 hábil ª5 si · uientes a! a uel en ue' surta efeúos·· la notificación de la 

Asimismo, el inspeccionado tendrá la obligación de que al momento 
de presentar su solicitud-deberá indicar a detalle. la superficie y tipo 
de vegetaciónremovida con anterioridada la' inspección respectiva y" 
que hubiesen sido : sahcionada ' en la presente resolución 
administrativa, así como .también deberá . señalar las medidas de 
restauración, impuestas 'como medidas correctivas por esta· 
autoridad en el presente resolutivo, para que 'asi se establezca el 

'ámbito situacional del ecosistema, en virtud de la ejecución de dichas 
medidas, de ·conformidad a los artículos 120 y 121 del Reglamento 

' de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
' 1 1 

' 1 1 

ante la · prornovente deberá -acreditarlo 
l •• •.', 

' esta procedimiento, 
autoridad. 

"2019'.año del Caudillo fiel Sur, Emilian<? Zapata." 

EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27 .2/0004-19. 
MATERIA: F.OREST AL. 

li \ ' 

: · RE;SOLUCIÓN No. 0066/2019. . 
: ~ 1 '· ' 

n .. , 

'r ' • 

PROCURADURÍA FEDERAL DE .. PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA aoo. 

§JEMAJRNAT SUBDELEGACtÓ~ JURÍ~IC~ .. 
1 

1 1 

' m:::~~~;;:,c:,~.~~~~····" INSPECCIONADO: 



Avenida La Costa, Smz¡¡;'·32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez. Quintana Roo., ' 25 d 28 
l • 11 ! 1. ; ! e 

1 · ' ; MONTO DEL·~ SANCIÓN: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 
.·CIENTO VEIN\E ~Esq's CON SESENii-A y CINCO CENTAVOS 

65/100 M.N.). Se ordenan s medidas correctivas. 

' 
En mérito de lo antes expuesto y fundado es procedente ,resplver como desde luego s~. w=~" .. 

•• ' 1 ' l ,. • \ , • • o~ ,. ~~;~;.;~ ' •' ¡,':·,.>¡,,\;,~ ,,, 
~ ~lz'(~;r' ~';' 11:~-.:= ... ,-.:~, ' 

•. 1' 1 , ·RES U EL V;1E· ·, ,:;;~·'·,)16d~~,~·~~~'i\~~- ·~ 
1 1 {· • 1 r-. :-.1(. "':.!~.. % .. ~' l..• 

' 1, ' ' ' 1, l:W s.. ~·-~l{~" ·~ .,., 
' 1 ' .'I' i ... e \.!.·'· .. c..:!'-~·~ C",1 

PRIMERO.- Se tienen por. recibidos IÜ's escritos presentados 'en fechas ~iete y dd~e%~~f;gK;~~&Pdel 
, 1 11 ... e-.."\'\'\)_ "ZS 

año dos mil diecinueve, ante esta Delegación de la Procuraduría Federal de .Protécció~nql~mbíente 
en ellestado deQuintaraa Roo, signado por la .,C. 1.\e~,.µ_u1a,L~$;;get;gL€)~~ªAil , « 1 <'1',QTI:CCiON t'1L P.~IJE :.s>'.i:E J:R"J.E.G;;ll,C!r' 

, ;! , '.~U~.f~:t.~~~;t.~~~ 
1 

Ello con independencia de' la facultad 'de esta autoridad de imponer, adem~s de la sancron o 
sanciones que procedan conforme al art] culo 6 de la Ley General de, Desarrollo Forestal Sustentable 
y artículo 171 antepenúltimo párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico, y la Protección al 
Ambiente, una multa adicional, por 'cada día que 'transcurra sin que el inspeccionado diera 
cumplimiento, atentos al párrafo tercero del artículo 169 de la Ley General del'Equilibr!o Ecológico 
y la Protección al Ambiente. ·, 1• 

V.- No realice o .cumpla: las medidas técnicas correctivos ó,: de .. 'se~uridad 
necesarias para evitar un daño ' o riesgo ambiental que, la ';twtoridad li 
administrativa o judicial le o~dene o imponga. 

i , 

En caso de no cumplir con ilas ~edidas': correctiva? impuestas, señaladas IJneas arriba, se estará a lo 
dispuesto en el capítulo IV del Código Penalj Federal, COI') relación a los d~litos contra la gestión 
ambiental, en su artículo 420 Ouater fracción v. que a la letra dice "se impondrá pena de uno a 
cuatro años de prisión y de 300 a 3,000 mil días de multa 'a quien: .· 

1 ' 

,.,,.. • 1 , .,,.. r I· : 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ~L AMB,IENJ"E 
, .: DELEGAdór~tEN EL ESTADq,DE QUINTA~A.ROO. 

§EMARNAT SUBDE~.EGA,CIÓ~.JURÍDICA.',i ' '1 : ',,, ,.: 

,,,::e~·~:,-:,,~'~"~~··:"""•' INSPECCIONAD0:11  
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27.2/o'oo4-l 9. 
MATERIA: FORESTAL. , . 

;~ ' 

RESOLUÓÓN No. 0066'/201~. 
"2019 año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata.¡',.' 

' ¡ _, ' 1 l 

111 1 ' ,1 

autorización otorgada en su caso por la Autoridad Federal Normativa 
• \ 1/ ~ 

Competente. · .1 • • • • 

b) Una 'vez aprobado 1 el programa' de reforestación, ambieAtal 
aplicable a la recuperación, rehabiíitación o restauración· en áreas 
forestales o preferentemente foresta.les señaladas en la medida . 
correctiva número TRES· por parte de la Procuraduría Federal , de 
Prótección al Ambiente en el Estado : de Quintana Roo, deberá 
ejecutarse en los tiempos y términos en ,~ue se apruebe, asin'Íismo 
deb~rá dar aviso· a esta qelegación de la Procuraduría Federal de 
Prot'ección al Ambiente en el Estado de,Quintana Roo. del ini.cio de los 

... ·trabajos respecdvos;. y de, conclusión :d{· los mismos.'. PLAZO: 
Cuarenta y ocho horas siguientes 'tfo iniciado los trabajos de 
reforestación y de cdncluid0s los mismo~. 

1 

,~ : ' 



·,Avenida La Costa, Sr]l~a ~2. M'za 12, Lote 10,Ca1ncún, B~nito Juárez, Quintana Roo. 26 de 28 
. MONTO DE LA SANCIÓN: $100.120.65 (SON: CIEN MIL 

CIENTO VEINTE PESOS',CON SESEl':JTA Y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.N.). Se ordenan 3 medidas correctivas. 

/1: i· ~\ 1 • 

TERCERO . .; En virtud· de', haber infringido las conslderaciones jurídicas vertidas en la presente 
resolución, en particulartas señaladas en el CO~SIDERANDO ,IV, se sanciona a la C. 

• l 1 1 • 

con 'una MULTA TQTAL por la cantidad de $100,'120.~5 (Son: Cien mil 
ciento veinte pesos con sesentavcincocentavos 65/100 M.N.) equivalente a 1.185 veces el 
valor inicial diario de '1a Unidad de Medida y Actualización, de conformidad con el Decreto por el que 
se establece la Unidad de Medida y Actualización publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

1 \ ' 

veintiocho de enero dedos mil dleclséis, lo anterior, tornando en cuenta al momento de imponerse 
la sanción, que el valor inicial. dlanlo de !,~ Unidad de' Medida y Actualización, es :'de $84.49 (Son: 
ochenta y cuatro pesos con cuarenta y nueve centavos 49/100,M.N.). 
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Así como la RESTAURACIPN del si¿o donde se llevó a cabo cambio de uso. del suelo, toda vez que 
el predio inspeccionado se observó despejado y desprovisto de su vegetación, al ser impactada por 
el libre acceso de tarros de golf, cabe mencionar que dicho predio se encuentra inmerso al interior 
del Área Natural Protegida con carácter ,de .Área de Protección de Flora·;y Fauna conocida como 
Yum Balam, caracterizado por un ecosistema de vegetación arbórea de manglar de las especies de 
mangle botoncillo (~onocarpus erectus>-,Y mangle negro (Avicennia germinans), especies 
que se encuentran enlistadas en .la Norma oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, sobre 
protección ambiental-especies nativas.de México de FIÓra y Fauna Silvestre-categorías de riesgo y 
especificaciones 'para. su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies de riesgo, publicada en el 
Diario,9fü1crial.1R_e la Federaclón el 30 de Diciembre de 20~0:, bajo la categoría de Amenazadas; que 
se 1!1~?9:1 -~~·~~ una' súperflcie de 850 .metros cuadrad~s. d~I predio manzana , zona 

•Jf ~;',, --..'~~~n¿.: la: avenlda  en la eo,a~denada. UTM _16 Q X=
Y=' ©.~€~on~(referenc1a; al Datum WGS , region México en la localidad de la
Ho'1:~.ox~~;{YJ:g~~~lb .de Lázaro Cárdenas,' Esta,do ~e Quintana Roo, debiendo restaurar como se 
encóf.i'.t{:it:>'a~g\iSu estado original, antes de realizar la remoción y eliminación de dicha vegetación 
fo¡%i~~b~~~~l~oW.RED~fic!e ya referida, de la cual_ se, car.ecía de la autorización emitida por Autoridad 

- .,fg{je~?! ~~;:~m;~,~rptv.a,,,· ... smpetente p1ara el 1,~amb10 de uso. del suelo en terrenos for.~stales. Plazo de 
• • •'ti' t ~ l ,, ,1 
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' 
SEGUNDO.- Cón" fundamento en los -artículos 15 y 19 de fa Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; téngase como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Residencial 

l.r.alle , número , esquina , Cheturrial, Quintana Roo, C.P. 
 teléfono y correo electrónico' hotmail.com, asimismo se 

tienen como autorizadospara los· mismo? efectos a lo? CC. y 

: {, l 
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junto con sus anexos 'a las constancias existentes en autos para que obren conforme a derecho 
correspondan. · · ' :, · 

,.f . . ' ~ ¡ . 
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, ; .' DELEGACION EN EL ESTADO DE:·QUINT ANA ROO. 
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§JEMARNAT SUBDELEGACIÓN JURÍDlCA. 
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Avenida La Costa, Smza 3:2, Mta 12, ~ote 10, Cancún, Benito0Juárez, Quini:an~.R,oo. _ 2] de 28 
MONTO DE LA SANCION: $100,120.6S (SON: CIEN MIL 
CIENTO VEINTE PESOS CbN SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
65/100 M.N.). Se ~rdenan 3 medidas correctivas. 

1 
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OCTAVO.- No obstante lo anterior en e,I caso de uerer cubrir el 'monto de la-~~ '':úesta de 
manera vol,untaria de~erá reali2~:10 ante la. Autoridad r.eferida exhi~iendo a ei, :-~~~¿g\~~~~~de la 
Pro~uraduna Fe?eral de Prot~cc1on al Ambiente en el Estado de Quintana RGJG), ~f~f:,~~~~~;ek~pago 
realizado ante dicha Secretaría. · · , -~ .;-::- .. #.[?,:if.v>.'~~ 

J• " ' ~-·:;;:~-J¡r.·J 
' . . --;l~~'~' 

NOVE~~-- E~.: ate~c~ón a_ lo or.der¡?do 
1 
p~r el artí~ul9 \~º fracción·_ @.~~~~ d,~ 

dirniento Admlnistrativo, .se le hace saber a l\a C. ~0fqtré'el 
" ¿ 1 1 
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SEPTIMO.- Una vez que cause 'ejecutoria la resolución· que se emite túrnese una copia certificada 
de esta Resolución a la Secretaría dé Finanzas o Tesorería del estad.o· de Quintana Roo. según 
corresponda, a efecto de que haga· efectiva la sanción impuesta -v. una' vez que 'sea pagada, lo 
comunique a esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Quintana Roo. ' ' · · ', 

1 

QUINTO.- S.e le hace s.aber a la C.' que tiene [a operen de 
CONMUTAR el monto de-la multa impuesta en materia de lrnpacto .Arnbiental, en la presente 
resolución, por la realización de inversiones equivalentes· en la adquisición e instalación de equipo 
para evitar la contaminación o en la protección, preservación o restauración del ambiente y los 
recursos naturales. con fundamento en 16 dispuesto er el último párrafo del artículo 173 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para lo cual dent~.q ,del plazo de quince 
días hábiles siguientes a la notificación de la presente, resolución, podrá presentar por escrito la 

' ' 1 solicitud y el. provecto respectivo. En case de no presentarse dicho provecto, contará con quince 
días hábiles adicionales para su presentación. '1 ,.., • 
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SEXTO.- De ,igual forma se hace del conocimiento a'· la c.' que en 
términos del ';lrtículo 3º fracción XV de. ia11Ley, Federalrde Procedimiento ,Administrativo y artículo 
163 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, procede el RECURSO DE REVISIÓN contra 
la presente resolución, para lo cual tendrá 'el interesado un' término de QUINCE DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel EÚ1 que surta efectos la notificación de la presente 
resolución. · · ·· · · 

CUARTO.- Se· hace . del conocimiento a la C.  que deberá dar 
cumplimiento a las medidas correctivas ordenadas 'en e'I considerando VIII de la presente 
resolución administrativa. 1 

'· ',;: :' ,' 
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cumplimiento noventa días h~biles 'contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la presente resoluci~n. ', . 1 
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28 de 28 
MONTO DE LA SANCIÓN: $100,120.65 (SON: CIEN MIL 
CIENTO VElt:ITE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTA)/OS 
65/100 M.N.).oSe ordenan 3 medidas correctivas. 

,Avenida La Costa. Smza 32. Mza rz. Lote 10, Cancú 

'\ ' 

DÉCIMO.- En cumpllrnlento del punto Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales, publicados en el~ Diario Oficial de. la Federación el día treinta, de septiembre de dos mil 
cinco, se hace de 1 su conocimiento que· los datos personales recabados por este Órgano 
Desconcentrado, serán' protegidos, incorporados y .tratados en el Sistema de datos personales de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 11 fracción VI de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a .• la lnfor~ación Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el nueve de mayo del año dos mil dieciséis con la finalidad de garantizar a la persona la 
facultad de decisión sobre el· uso y destino' de sus datos personales, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e. impedir su transrnisión ilícita y· lesiva para la dignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado en !el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto 
Federal de Acceso, a la Información Púb'lita, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, 
Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del,1án;ibito de su respectiva 
competencia, previo apercibimiento de la 'confidencialidad de los datos remitidos, además de otras 
transmisionés previstas en la Ley, ésta Delegación de esta Procuraduría en el Estado de Quintana 
Roo es responsable del Sistema de datos personales, y la dirección donde el interesado podrá 
ejercer los derechos de' acceso y corrección arte la m\sma es la ubicada en la A venida La Costa, 
súper manzana treinta y dos, manzana doce, lote diez e,n la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo. · 1 
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DÉCIMO PRIMERO.-· Notifíquese -personalmente o por correo certificado el presente acuerdo al 
C.

 o a sus autorizados los ce. María de Lourdes Várguez Ocampo y 
José Vera Salazar, en el domicilio ubicado en '' calle . 

_, \ 1 í. _I ,; 

numero  es uina:  Chetu al · uintana Roo C.P. telefono  
correo electrónico ( ho u.com entregándole un ejemplar con firma autógrafa 
para todos los efectos ':il que haya lugar, lo an ior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
167 Bi~ de la Ley Gene .. ral.,d:I. Equilib~io ~S,PIÓ ico y Prciteq::ión.~I Ambiente. ~ '-""~,~--_.,,~. 
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ASÍ LO RESOLVIÓ y F°IRMA EL dc[N6AD 'CASTRO JIMENEZr f::{ ., ,~'\)~DE LA 
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expediente abierto con. motivo del presente procedimiento adrnmistrativo se encuentra para su 
consulta, en las Oficinas de esta Delegación, ubicada en 'la Avenida La Costa, súper manzana treinta 
y dos, manzana· doce, lote diez en. la Ciudad de Cancún,. Municipio de Benito Juárez, Estado de 

,•\ 11 ~ 

Quintana Roo. · , ! :' . • , ·• · ' 
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